
AÑO DE 1859. VIERNES 13 DE MAYO. NUMERO 133

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno para 
otorgar, con sujeción á los proyectos aproba
dos por el mismo, y á la tarifa, pliego de con
diciones y relaciones de material adjuntas á esta 
le y , la concesión de las dos secciones del fer
ro-carril de Extremadura, declarado de pri
mer órden, y que comprenden desde Ciudad- 
Real á Badajoz.

Art. 2.° La concesión consistirá en el apro
vechamiento de los productos de explotación 
del camino por un período de 99 años, conta
dos desde la fecha en que se otorgue, con ar
reglo á la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855,  á la instrucción y pliego de 
condiciones de 15 de Febrero de 1856 y á las 
demas leyes y disposicíonco generales Que ri
jan en la materia.

Art. 3.° El Gobierno anunciará por el tér
mino de 40 dias la concesión en pública subas
ta de dichas dos secciones reunidas con una 
subvención en metálico de 300.000 rs. por 
kilómetro. La licitación versará sobre la reduc
ción del importe total de la subvención.

Art. 4.° La subvención total será directa
mente satisfecha por el Estado; pero las pro
vincias que cruce el ferro-carril reintegrarán 
anualmente al Erario la tercera parte del im
porte de aquella, distribuyéndola en la forma 
que prescriba la ley actualmente sometida á las 
Córtes sobre creación de recursos para el pago 
de las subvenciones de ferro-carriles, cuyas 
disposiciones serán en un todo aplicables á esta 
concesión en los mismos términos que á las ya 
otorgadas. .

Art. 5.° Para el abono de la subvención á 
la empresa se dividirá la cantidad en que re
sulte adjudicada la subasta por el número de 
kilómetros de la linea; y fijada así la corres
pondiente por kilómetro, se dividirá esta á su 
vez en tres partes iguales, entregándose la pri
mera al estar concluidas la explanación y obras 
de fábrica de cada trozo de cuatro kilómetros 
seguidos; la segunda al tener sentada la via en 
el mismo trozo, y la tercera al ponerle en ex 
plotación.

Art. 6.° Quedan subsistentes las leyes de 18 
de Junio de 1856 y 22 de Julio de 1857 en 
cuanto no estén derogadas por la presente.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, .así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=YO LA 
REINA.=*Refrendado.=El Ministro de Fomen
to, Rafaél de Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de las
secciones segunda y tercera del ferro-carril de Alcázar de
San Juan a Badajoz, que comprenden el trayecto de Ciu
dad-Real á Mérida, y  de Mérida á Badajoz,

La Empresa se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todas las* obras necesarias para ei completo esta
blecimiento de las secciones segunda y  tercera del ferro
carril de Alcázar de San Juana Badajoz, que comprenden 
61 trayecto de Ciudad-Real á M érida, y  de Mérida á Ba
dajoz.

2.a Las obras se ejecutarán en la sección de Ciudad- 
Real á Mérida con arreglo al proyecto de los Ingenieros 
U  Pedro Sierra y  D. Santiago Bausá, aprobado por Real 
4 d j  ^  *858 , y en la sección r.e Mérida
n  s^ ecion a* proyecto de los ingenieros

Cárlos María de Castro y D. José Barco, aprobado por 
Real órden de 28 de Agosto de 1856. Dichos proyectos 
Podrán sin  embargo modificarse con autorización del 
Gobierno.

3,*^ En el término de 15 d ias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la Empresa , sobre el de
posito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
I? I uí? a 7*675.064 rs. para la sección segunda de Ciu- 
a£arReal á Mérida, y  la de 1.967,824 rs. para la sección
«roerá de Mérida á Badajoz, en metálico ó efectos de la 

"WM* publica, a! tipo que para este efecto les está asig

nado  por las respectivas disposiciones v ig en te s , y los que 
no lo tu v ie ren ,  al de su cotización en  la Bolsa el dia pró
ximo al en que  se verifique el depósito.

4.a La Empresa  deberá dar  principio á los trabajos de 
de cada sección dentro  de los 90 días siguientes á la 
fecha de^su concesión , y tenerla  en teram ente  concluida y 
dispuesta para la explotación á los cinco años , contados 
desde la misma fecha.

5.a En cada uno de los cinco años fijados para la cons
trucción deberá  la Empresa  tener obras hechas y mate
riales acopiados sobre  la zona de cada sección, cuando 
m énos ,  por el importe  y en las proporciones siguientes: 
en  el p r im er  año del 5 por 100 del presupuesto total; en 
e segundo del 10 por 100 m ás; en  el tercero del 20; en 
el cuar to  del 30, y en el qu in to  del 35 por 100 restante.

6.a La explanac ión se co n s t ru irá  en am bas secciones 
para  una v i a , y  las obras de fábrica  para  dos.

R e s t a b l e c e r á n  en la sección de C iudad-Real  á 
Merida 17 estaciones: u n a  de p r im era  clase: seis de se
g u n d a ;  cuatro  de tercera  y  seis de cuar ta ;  v en la se c 
ción de Mérida á Badajoz cinco estaciones é dos de p r i 
mera  c la s e ; u na  de segunda y dos de tercera. Cuando 
la Em presa  q u iera  establecer más es tac io n es , no podrá  
verificarlo s in  autorización del Gobierno; pero éste podrá 
obligarla  á a u m en ta r  su núm ero ,  y s i tu a r  otras donde lo 
tenga por  conveniente.

8. El material  móvil so fija como m ín im u n  para  la 
sección de Ciudad—Real á Mérida en

16 locomotoras pa ra  viajeros.
22 id. para  mercancías .
28 coches de p r im era  clase.
50 id. de segunda.
70 id. de tercera.
30 id. con freno.

140 wagones cubiertos.
60 id. con freno.
70 id. descubiertos.
30 id con freno.
50 wagones-cuadras.
38 furgones con freno.
25 t rucks .

y  para  la sección de Mérida á Badajoz

6 locomotoras para  viajeros.
4 id. para  mercancías .

12 coches de primera  clase.
30 id. de segunda.
40 id. de tercera.
10 id. con freno.
40 wagones cerrados.
40 id. descubiertos.
20 wagones-cuadras.
10 furgones con freno.
10 t ru ck s

9.a Las m aqu inas  locomotoras es ta rán  constru idas  
con arreglo á los mejores modelos.

10. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to
dos estarán suspendidos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de p r im era  clase estar án g u a rn ec id o s , y los de 
segunda tendrán los asientos r e l len o s ; unos y otros es
tarán  cerrados con' cris ta les:  los de tercera clase llevarán 
cortinas. La Empresa podrá emplear coches que lleven en 
departamento separado más de u na  clase de viajeros. 
Podrá también emplear carruajes  especiales, cuya tarifa 
determinará  el Gobierno á propuesta suya; pero en n in
gún caso excederá el n ú m ero  de asientos de estos c a r 
ruajes de la quinta parte  del núm ero tota! de asientos 
del convoy.

11. La Empresa deberá establecer y conservar cons
tantemente  en buen estado de servicio, d u ran te  el t iem 
po de la concesión, un  telégrafo eléctrico completo con 
dos hilos nara uso del G obie rno ,  sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la línea.

12. La empresa  quedará  obligada á poner á disposición 
del Gobierno g ra tu i tam ente  y sin perjuicio de lo p r e s 
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los car rua jes  ó de
par tam entos  necesarios para el trasporte  del correo en 
un tren  de ida y otro de vuelta diarios, c av as  horas de 
salida y llegada se fijarán por  la A dm inis trac ión ,  de 
acuerdo  con la Empresa  misma.

13. La subvención se abonará  con arreglo á lo d is
puesto en  la ley de esta fecha y  en la de 18 de Jun io  de 
1856, que  fijan la pa r te  correspondiente  á las p rovincias  
reco rr idas  por am bas secciones,  y la forma en q ue  haya 
de hacerse  su pago.

14. No podrá ponerse en explotación el todo ó pa r te  
del fe rro-carr i l  sin que preceda autorización UpI G obie r
n o ,  en vista del acta del reconocimiento de las obras y 
material del c a m in o , redactada por eí Ingeniero Ins
pector, en que declare que puede empezarse la explotación.

15. Tampoco podrá la Empresa em plear  en  la e x p lo 
tación n inguna locomotora ó carruaje ,  va sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes  , sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los inspectores del 
Gobierno.

16. Cada convoy de viajeros tendrá el núm ero  su 
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 11 de estas condiciones para conducir  todas las 
personas que con cu rran  á lomarlos.

17. La velocidad efectiva de los convoyes def correo 
y de viajeros y mercancías se fijará por el G o b ie rn o , á 
propuesta de la Empresa , así como la duración de ios 
viajes.

18  ̂ La concesión de este fe r ro -c a r r i l  se otorgará por 
99 añ o s ,  ó por los que  resulten en la subasta ,  si o cu r r ie 
se el caso previsto  en el ar t .  7.° de la ley de 18 de Junio  
de 1856; quedando sujeta á estas condic iones, á la tarifa 
adjunta ,  ley general de 3 de Junio de 1855 , condiciones 
para  su cumplimiento de 15 de Febrero de 1856, y final
m en te ,  á todas las disposiciones generales relativas á ca
minos de hierro.

19. La Empresa se sujetará á la tarifa adjunta  de p r e 
cios máximos.  De cinco en cinco anos podrá ser refor
mada esta tarifa por el Gobierno si el camino produjese 
más de 15 por 100 del capital invertido por la Empresa,  
con arreglo á lo dispuesto por la ley general do ferro
carriles.

20. En los 10 anos que precedan al término de la c o n 
cesión el Gobierno podrá re tener los productos líquidos 
del camino y emplearlos en conse rva r lo , si la Empresa 
no llenase completamente esta obligación

21. Se fija en. 15 por 100 el límite d é lo s  productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente  revocar esta concesión, con arreglo al art. 31 del 
pliego de condiciones generales de 15 de Febrero de 1856.

22. La Empresa n o m b rará  uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones q ue  le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir  en  Madrid.

Si se faltase por la Empresa  á esta disposición, ó su 
represen tan te  se hallase ausente  de Madrid, será válida 
toda notificación , con tal que se deposite en la Secreta
ría del Gobierno de dicha provincia.

23. Para cubr ir  los gastos del servicio ordinar io  que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la in spec 
ción del camino, reconocimientos y cualesquiera otros ac
tos que  tengan relación con su  construcción y explota- 
cion, depositará anualm ente  la Empresa, á disposición del 
Gobierno y donde este designe , una  c an t id a d , que no 
podrá  exceder de 120.000 rs pa ra  la sección d e ’Ciudad- 
Real á M érida,  y de 40.000 p a ra  la de Mérida á Badajoz.

24. No solo quedará  la Empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes , s i 
no al de la ley de Ferro-carri les  de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por  Real decreto  de 
15 de Febre ro  de 1856 y demas disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carác te r  general sobre 
caminos de hierro,*«*Es copia,^=Corvera,

Tarifa para el ferro-carril de Ciudad-Real á  Badajoz.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
YIAJEROS.

Carruajes de primera  c l a s e . ................................... .............................. ..
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Idem de s e g u n d a . . .  . . .............. .............................................................

GAFADOS.
Bueyes, v a c a s , toros,  c a b a llo s , m il la s ,  a n im a le s  de t i r o .................
Terneros y c e r d o s ..................... - ................................... .................... ..

POR TONELADA Y KILOMETRO
PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

C arne fresca ,  caza, fru tas frescas,  leche, manteca fresca, vola
te r ía ,  m ar isco s ,  ostras v pescado fresco con la velocidad de 
los viajeros................................... ......................................  ......... ................

MERCADERIAS.
Prim era clase. Alabastro  labrado, a lb ú m in a ,  a lcanfor,  agujas 

de coser y hacer p imío , alfileres en cajas ó 'p a q u e te s ,  ajenjos 
en r a m a , algodón cardado ,  algodón preparado  para  a r m a d u 
ras ó en tre fo rro s ,  á m b a r ,  aparatos pa ra  gas,  a rm as de lujo, 
ar tícu los de modas no expresados con espec ia l idad , azafrán, 
azúcar  p ied ra ,  ballena traba jada ,  básculas sue l ta s ,  be tunes 
finos y charoles ,  blanco de plata ,  b i su te r ía ,  bolas de billar, 
calzadado de charo l ,  canela ,  c an tá r id a s ,  capullo ,  carey, c a r 
to n er ía ,  cascarilla, cau tchouc ,  cebadilla ,  cepillos finos ^ c in a 
brio, coch in i lla ,  cola de pescado, colchones, conservas ,  conta
dores de gas,  coral ,  c igarros y cigarril los de papel ,  crisolína, 
crisoles no embalados , cueros charolados , d rogas ,  dulces,  es
cobas de c e rd a ,  esencias finas, esmalte,  especer ía , espejos, es
ponjas , estampas . e s ta tuas ,  estufas de po rce lana ,  equipajes 
( e n  lo que excedan de 50 kilogramos j , f ie l t ro , figuras de cera, 
flores artificiales y na tura les  de todas clases,  forros de pieles, 
g lú tén  , goma laca ,  g rabados,  hilo de seda, huesos de jibia, 
hueso  t r a b a ja d o , h u e v o s , hules finos im p re so s , incienso, 
in s t rum en tos  de m úsica ,  ciencias y a rtes ; jaulas,  juguetes, j u n 
cos,  laca, lacre , lápiz , lencería fina , lencería traba jada ,  lisa y 
l a b ra d a ;  m aderas finas, m agnesia ,  m an g u i te r ía ,  m antas de 
lana ó algodón, 'm anteca  f resca ,  m anteca  d e r r e t id a , mapas,  
marcos para c u a d r o s , mechas de colon y persia, mechas para 
m in as ,  mesas de b i l la r ,  m im bres ,  moldes de b a r ro ,  metal ó 
madera, mostaza,  muebles,  musgo, na ipes ,  nuez moscada, nuez 
vóm ica ,ob je tos  de a r te ," d e  eban is te r ía ,  de car tón  y de escri
torio , objetos de cerda , objetos de c u e rn o ,  objetos para  cama, 
opio ,  paja pa ra  m a n u f a c tu r a s , papel fino y de escritorio , p a 
pel no embalado, paños e x tran je ro s ,  p a sa m a n e r ía ,  pastelería, 
peinetería  de concha , pelo de cabra , pelo de todas clases, p e -  
Iuauer ía ,  pelle iería ,  p e r fu m e r ía . pergam inos, p ianos, pistachos 
planchas de impresión , plantas iresca», plantas medicinales, 
p lu m a je r ía ,  porcelana fina, prensas biográficas, preparaciones 
farmacéuticos,  productos químicos no expresados,  puños de 
bastón y látigo,  r a p é ,  relojería ,  ropas hechas extranjeras ,  se
das,  sedería de todas clases , sombrería  de todas clases, tafile
tes ,  talco en hojas ,  tamices,  t é ,  tejidos de sedas de todas cla
ses ,  terciopelos,  toda mercancía no expresada que  en un  vo~ 
lúm en  de un metro cúbico pese m ás de 200 k i lóg ram os .............

Segunda clase, Aceites finos, a c e i tu n a s , á c id o s , aguas m in e ra 
les, aguard ien tes ,  ajos, algodón para telares, añil ,  árboles ,  a r 
cas de h ie r ro  para  dinero ,  azocar ,  balanzas,  bá lsam os ,  b a r r i 
les vacíos, bonetería , botellas vacías, barnices ,  bu j ía s ,  báscu las  
em ba ladas ,  bebidas espirituosas,  cacao, cacharre r ía ,  café, ca
jas  vacías ,  calderería ,  calzado ord inar io ,  cáñam o en ra m a ,  cá
ñam o hilado, cañ as ,  cardas para  p a ñ o s ,  carnes saladas y a h u 
m a d a s ,  cestería ,  cepillos, cera, cerveza,  chocolate , cobre t ra 
ba jado, cocinas económicas, coches desmontados y en cajas, 
colores f in o s , causiones y carretas d e sm o n ta d as , c idra  en ca
ja s ,  corcho labrado, esencias c o m u n es ,  espír itu  de v ino ,  es
taño trabajado, esteras y esparte r ía ,  estufas en  placas ó fu n 
d i d a s , faroles,  féculas . forra gas, frutas frescas y secas, fu n 
diciones m oldeadas ,  filtros no embalados,  fosfores, grasas, 
g ranadas  de arti l lería  , grancino, g u a r n ic io n e r ía , gu t tapercha ,  
h ier ro  para a d o rn o s ,  hoja de lata, hilo de cobre) hilo crudo  
para  telares ,  hilos de lino y a lgodón .jabón  co m ú n ,  jamones,  
lá m p a ra s ,  lana h i lada ,  lanas lavadas, legum bres frescas, len
cería com ú n ,  letras  para  im pr im ir ,  licores, l im ones ,  loza, lú 
pulo,  m aderas exó ticas,  m adejas de t inte, manteca sa lada ,  m a
q u inar ia  y m ecánica  no embalada con ga ran t ía ,  mármoles la
brados , m e laza , m ie l , m ercer ía ,  metales labrados,  naran jas ,  
objetos de goma elástica, paños del re in o ,  papeles comunes,  
papeles p in tados,  pastas alimenticias, pescados secos, salados 
y ahum ados ; piedras b iográficas,  piedra  pómez, piezas de m a
q u in a r ia  y mecánica desmontadas no embaladas con garantía ,  
p im entón ,  plomo trabajado, po rce lana ,  potería de hierro,  q u e 
so, qu inca l la ,  ropas hechas en el re ino ,  resortes para  muelles, 
regaliz  en ex tra c to ,  sa rd inas  en cajas, suela,  tabacos en hoja 
y en barri tas ,  tejidos, telas m etá licas ,  v id r ie r ía ,  vinos finos, 
generosos y del ex tran je ro ,  vino en bo tel las ,  zinc labrado ..  . .

Tercera clase. Abonos para las t ie r ras ,  aceite del re ino, acero en 
b a r ra s ,  en b ru to  y en lingotes,  agujas en toneles,  a lam bres 
de cobre ,  de h ierro  y de latón , a lgarrobas ,  algodón en rama 
y en b o r ra ,  a lq u i t r á n ,  a lbayalde ,  a rena ,  a rgam asa ,  a rm as de 
munición para  el ejército,  a r ro z ,  asfalto, a b e n a ,  azufre ,  azu 
lejos, baldosa y baldosil la, barri ta  , b a r r i l la s ,  b e tunes ,  borras  
de l an a ,  bo rras  de seda, bronces en l ingote, cajas para  grasa, 
cal c o m ú n ,  cáñam o en b r u to ,  carbón  vegetal,  casca y otros 
ingredientes para adobar  las p ie les ,  castañas , #c e m e n to , c en 
teno, cerra je r ía ,  c lavos,  cobre en b r u to ,  colores comunes,  
cok, c o r d a j a , corcho en p lanchas ,  cueros ,  duelas,  embalajes 
que  no sean cajas ó barri les  vacíos, escobas c o m u n es ,  estaño 
en b ru to  ó en lingotes, estiércol, estopa y borra  de algodón, 
galleta , g a rb a n z o s , granos,  guano  , gu i ja r ro ,  gu i jo ,  harinas,  
hierro y fundición en bru to  ó en p lanchas ,  huesos ,  h u l la ,  ins
trum en tos  comunes de trabajo y a g r ic u l tu r a , ladrillos y t ie r 
ras  refractarias,  lanas en b ru to  v en  c h u r re ,  legum bres secas, 
leña,  re tama y sa rm ien to ,  l ignitos, limas de hieiTo, lino en 
b ru to ,  lino cardado y sin cardal1 , madera  de construcc ión  y de 
carp in ter ía  , maíz, m aqu ina r ia  y mecánica  no embalada sin 
g a ran t ía ,  márm oles en b ru to ,  materiales para la construcc ión  
y conservación de los cam inos,  metales en  b ru to ,  m inerales ,  
m or te ro ,  negro  de h uesos ,  n itra to  de sosa y de potasa, orujo, 
palos para  el telégrafo , p a ta ta s . piedra para  c a l , p a ra  cons
tru cc ió n ,  para  em p e d ra r ,  para  muelas y para  yeso; perdigo
nes ,  pieles en b r u to  , piezas de m aquinaria  y mecánica des
montadas no embaladas sin ga ran t ía ,  p iza r ra  s in  ga ran t ía ,  plo
mos en b ru to  ó eii galápagos, polvos de im p re n ta ,  potasa, 
ra i l s ,  raíz  de regaliz , re s in as ,  ru b ia ,  sa litre ,  sa lvado, sa rd i
nas saladas en b a r r i l e s , semillas ,  sebo , sosa , t á r ta ro ,  tejas, te
las de algodón blancas y p r e p a r a d a s , telas c ru d as  , telas para 
sacos, t ie r ras  para la in d u s tr ia ,  para  porcelana y para  loza; 
t rapos ,  trigo, tubos de fundición y de hiei r o . tubos de b a r ro  
sin  g a ran t ía ,  tubos de plomo, tu rb as ,  vidrio  ro to ,  v inag re ,  vi
nos nacionales en pellejos o b a r r i l e s ,  yeso, zanaoria ,  zinc en  
b ru to  v toda clase de m in e r a l ........................................ ..

OBJETOS DIVERSOS.
W a g ó n ,  coche ú otro carruaje  destinado'a l  trasporte  por el cam i

no de h ierro  qr.e pasa vacío, y m áquina  locomotora q ue  rio a r 
ras t ra  convoy . ........................................... .. . . .

Todo wagón ó carrua je  cuyo cargamento  en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al ménos igual al que p roducir ían  estos mismos 
carrua jes  vacíos, se considerará  para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las m áq u in as  locomotoras pagarán como si no a r ra s t ra sen  con
v o y , cuando  el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías ,  no  produzca un peaje igual al que produciría la 
m áquina  con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas  en  el i n t e r i o r . . .
Si el t rasporte  se verifica con la velocidad de los v ia je ro s , la ta

rifa excederá e n ................................ .■..................... *...................................
En este caso dos pe rsonas  podrán viajar sin suplemento  de tarifa 

en  los carrua jes  de  una  banqueta  y tres en  los de  d o s ; los que 
pasen de este n úm ero  pagarán la tarifa de los asientos de se 
gunda  clase.

Es copia.sssGorvera,

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.

1 .a La percepción será por kilóm etros, sin tener en  
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos (1.000 k ilo s), y 
las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 k ilo
gramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han de comenzar á reg ir , dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes antes para que sean exam inadas y pu
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcional mente sobre el peaje y el tras
porte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
logramos (30 kilos) solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, anim ales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de d e 
rechos , como de la clase con que tengan más analogía.

7 .a Los precios de peaje y  de trasporte que se expre
san en la tarifa no son ap licab les:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos (4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos (3.000 kilos).

Sin em bargo, la Empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la m i
tad más por peaje y  trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos (5.000 ki
los) , ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las 
locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que |o pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta 
rifa :

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volum en de un metro cú b i
co , 125 kilógramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente m énos de 50 kiló
gramos (50 k ilo s ) , cuando no formen parte de remesas 
que pesen juntas más de 50 kilógramos (50 kilos) en  ob 
jetos de una misma naturaleza, remesados á la vez y por 
una misma persona , aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos m encionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el G o
bierno , á propuesta de la Em presa.

Pasando de 50 kilógramos (50 kilos) el precio de una 
bala, será por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual 
quiera qu esea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado , exac 
titud y con la velocidad estipulada , el trasporte de v ia
jeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero de 
registro.

10. En. los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se podrá 
percibir derecho alguno bajo la denom inación de carga, 
descarga, registro ni ninguna otra en los apostaderos y  
estaciones del camino de hierro, siendo de cargo de la 
Empresa todos estos servicios y  los demás que exija el 
tráfico de la línea. Tampoco podrá cobrarse nada por el 
almacenaje, á no ser que los efectos y mercaderías tras
portados por el ferro-carril perm anezcan, por causa de 
sus dueños ó consignatarios, en las estaciones ó aposta
deros más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, para cuyo caso propondrá la Empresa cada 
año, á la aprobación del Gobierno, un reglam ento en que 
se fijen los precios y el servicio de depósito y  almarenaje.

11. Los que mandón ó reciben las remesas tendrán la 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y  el trasporte de estas desde 
sus alm acenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún con
venio para la com isión y  trasporte de que se habla ante
riorm ente con uno ó muchos de los que rem esan , ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y  m arinos que  
viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de 
la tarifa por sí y  sus equipajes. Si el Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó material militar ó naval por el camino de 
hierro , la Empresa pondrá inmediatamente á su disposi
ción, por la mitad del precio dé tarifas, todos lós medios dOi 
trasporte establecidos para la explotación del camino. Los 
Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la inspec
ción y vigilancia del camino de hierro serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de la Empresa, así co
mo tam bién los empleados encargados de las líneas tele
gráficas del Estado.«aEs copia.««Corvera.



Relación detallada y  dosificada del m aterial necesario .que kan que introducir del extranjero para  el establecimiento del 
ferrocarril de Ciudad-Real á Badajoz, en su sección de Ciudad-Real áMérida, con opcion al abono de los derechos de 
arancel y demás que expresa el párrafo quinto del art. 20 de la ley general de 3 de Junio del año de 1855.

PESO. IMPORTE.

Toneladas. Reales vellón.
17—HERRAMIENTAS Y ÚTILES.

Zapapicos, azadones, herraje de carretillas, palas, m artillos, mazas1 y  her
ramientas de albañilería, carpintería y  cantería.................. ' .............. ................ g0 00 200 non

Mazos, barrenas, picos, palancas, y  demas útiles para el asiento de la v ía . . 4000 n o  non 
Gatos y yunques para fraguas de todas clases, m achos, tenazas y  demas ’

herramientas de herrería...............................................................  ..............................  30,00 240.000

2.'— material fijo para LA VIA. 570.000

Coginetes sencillos y  de ju n ta ..............................................................................................  5.980,00 4 297 700
Barras-carriles para la vía y apartaderos.................................................... .. 19.390,00 20*941*000
Cabillas y  cuñas de madera prensada y  preparada....................  ................ . 410,00 \ 055 600
Cambios de via, inclusas agujas, cruceros, contra-carriles, palancas y co n - ’ • • >

trap esos............... ........................... ............ . . ............. • ,• • • .• • ............................................ « 0 ,0 0  480.000
Barras-contra-cariTles y accesorios en 77 pasos a n iv e l...........e t ,___ .....................  260 00 2S3 000
Cincuenta y  una plataformas giratorias...............................« 5 o ) |f  v  « e io o o

7" , V .  . j !  *«.023.560 

PRECIO IMPORTE.
DE LA UNIDAD.

Número. 37— m aterial para lo s  accesorios de la  vía. Reales vellón, Reales vellón,

66 Establecimientos de señales lum inosas. . . ..............................................  600 39 600
10 Básculas para el peso de carruajes..................................... ......................  10.000 100 000
17 Idem para equipajes................................................................... ....................... 900 15 300
15 Depósitos de agua con estanques, bombas y grúas de hierro. . . .  21.000 315 000 
85 Toneladas de hierro fundido y forjado en tubos, tom illos y  b r i

dasen s ifo n es....... .................... .......'..............................................................  ’ 3.905 331 935
788,80 Metros lineales de tramo para dos puentes de palastro, sistema

tub u lar.................................................  ..........................................................  12.878 10 158 166
46,80 Metros lineales de barras d e T , varillas, tornillos, frenos y de

mas herraje para dos puentes m istos.................................................  1.710 so rn a
Máquinas, grúas, balanzas y herramienta de todas clases para el 

establecim iento de tres talleres.............................................. ............ » 2 460 000

13.500.019
47—material movible.

16 Locomotoras para viajeros..............................................................................  280.000 i  tan non
22 Idem para m ercancías....................................................................................... 340.000 7 480 000
28 Coches de primera c la s e ........................................... .....................................  40.000 j « 1
SO Idem de se g u n d a ................................................................................................  30 000 j
70 Idem de tercera...................................................................................................  * o S
30 Idem con fren o s...................................................................................... ...........  24.000 ' . S : ; ! ”

140 W agones cub iertos............................................................................................. 14.000 1 oro non
60 Idem con fr en o s ............................................................. .......................................... 18.000 J S
70 Idem d e sc u b ie r to s ............................................................................................  10.000 '700 n o
30 Idem con frenos ................................................................................................  13 000 l a  A  7
50 W agones-cuadras ó estab los......................................................................... 12.000 ron non

25 ím i° s nes con ,f r e n o s ............ I X  ™ >°oo
.......................................................................................................  9-0ü0 225.000

22.415.000
57— TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

350 Tensores dobles con sus tornillos, 10.000 aisladores con id., 550.000
metros lineales de a lam b re,............ ........................................ ....................  » ,qo 00n

17 Aparatos á 3.000 rs.......................................... .....................................................  ■» * ’ , 00q

441.000

RESUMEN GENERAL.
------  Importe.

Reales vellón.

Herramientas y ú t ile s ............................  570.000
Material fijo para la v ia ........... .............  28.023.560
Idem para los accesorios....................... 13.500.019
Idem m ó v il ....................................... .. 22.415.000
T elégrafos....... .................. ........... ............. 411.000

Total general.......................  64.949.579

Es copia.=C orvera.

Relación del material que seríi necesario introducir del extranjero para el establecimiento del ferro-carril de Ciudad-Real 
á Badajoz en su sección de Mérida á este último punto,

PESOS. VALORES.
NUMERO. ~~ ~~

Toneladas Rs. vn.

VIA DE COGINETES, SUS ACCESORIOS Y LOS DE LAS ESTACIONES.

140.000 Metros lineales de barras-carriles de doble cabeza de 5 metros de longitud cada
barra y peso de 175 kilogramos, ó sea en total.. .......................... ..............................  4.900 4.165.000

110.000 Cuñas de madera prensada....................................... ....................... ........................................ /t0 \ \  $.000
308.000 Cabillas de madera prensada............................................................................... ............... .. 35 154.000
112.000 Coginetes sencillos con peso de 11 kilogram os, ó sea ......... ...........................................  1,232 667.600
28.000 Idem de punta con peso de 14 kilógramos , ó sea........................................................ . 4 39  ̂ y (3 599

26 Cambios de via completos de agujas, corazones, con tra -carriles, palancas y co n -

15 . Plataformas giratorias para carruajes.................. ....................... ............................................
JO

120
HVI.UUU
150.000

13 Idem para locom otoras.................................................................................................................... 156 260.000
3 Grúas, estanques y m áquinas de vapor de fuerza de 10 caballos para la alim en

tación de las calderas de las locomotoras. ...................................................... .................. » 120.000
3 Básculas para el peso de carruajes................................... ....................................................... .. 24 18.000
6 Básculas para el peso de equipajes..................... ............................................................ )> 6.000
7 Faroles y discos de señales á distancia. ............................................................................... )) 2.400

Mecanismos, útiles y  herramientas para los talleres de reparación de carruajes
y locom otoras..................................*................. ..................................................................... » 500.000

PUENTES TUBULARES DE PALASTRO.

9 Tramos de 52,50 metros de long itud ...................... .......................................... ......................... >t 4.500.000
1 Idem de 40 metros............................................................................................................................. » 366.268
5 Tramos de 26,50 metros de lo n g itu d ............................................................. .................. 450.000
4 Idem de 25 m e tr o s .. . .  ................................. .................................... ................. .... . : . )} Qí( A A A A

16 Idem de 12 m etros.. ..................................... ............................. ..
ou v.UUU 

AAA

ESTACIONES.

tOU UUU 

11600.868

Todas las arm aduras, cuando m enos de los diferentes edificios que entran en su
com posición ................................................................................. ........................... ......................... )> 500.000

m aterial m o vible .

6 Locomotoras con sus tenders para el servicio de v ia jero s.................................... 120 1.560.000
4 Idem id. para el de m ercancías ................ .............................  .......................................... 120 f .200.000

12 Coches de primera c la s e . .................................................................. ................................ 420 420.000
30 Idem de se g u n d a . ........................................................................................................................ 105 720.000
40 Idem de tercera....................... ........................................ *....... .... ................... .......................... 140 600.000
10 Idem de tercera con freno.................... ....................................................................................... 35 200.000
40 W agones cerrados para m ercancías y eq u ip a jes.,. ............ .............  ............ .. 120 400.000
40 Idem descubiertos para id . . ............ ............................................................................ 100 240.000
20 W agones-cuadras ó establos........................................ .. . . . 50 200.000
10 Furgones con freno....................... .. ........................................ .. . ...................  .......................... 35 120.000
10 T r u k s .. .  . . . 7 . ..................... ............. .................................... .................................. .... , , 20 30 OA(i

TELÉGRAFO ELÉCTRICO,

65 Kilógramos de doble alam bre, con los aisladores, tensores ganchos de su s
pensiones.................. ...............................................................................................?........................ 130.000

7 Aparatos del sistema Morse, compuesto de
1 Receptor....................................................................................................................... .. \
1 Manipulador....................... ............................. ..................................................................... I
1 Rueda............................ ...................................................................................................  /
1 Para-rayo..................................... .............................................................. ........................... (
2 C o n m u ta d o r e s ............ ..........................................................................* ......................... ) ; » 17.500
1 Kilógramo de papel-cinta ............................. ..................................................................1
3 Elementos grandes de D aniel............................................................. ........................... \

100 Idem pequeños de i d . . . .  ..................... .. • ....................... ................1 ......................... !
Ademas de lo detallado será necesaria la introducción de algun num ero de pa

res dé ruedas y  ejes de repuesto para ei material m o v ib le , y  otib mayor nú
mero de ruedas de fundición para la construcción de wagones cpn destipo al
m ovim iento de tierras. Del mismo modo será precisa también la de la herra
m ienta y útiles para la explanación y  para ei asiento de la via, pontandp con
2.000 braceros y  operarios en toda la lín ea ........................................... . . . . . * ................ 1Q0.000

T o tal r s . v n .............. ........ 19.088.368

Es copia — Cervera.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: Iniciado con el Real decreto de 

IT de Julio del año próximo anterior la re^ 
forma general de .Archivos históricos y biblio
tecas públicas del reino qae la conaun opinioa 
hace mucho tiempo reclamaba 7 urge ya desar

rollar tan patriótico pensamiento por medio de 
disposiciones orgánicas y reglamentarias que le 
lleven á cabo.

Encpmendádos hoy los Archivos y Biblio
tecas á Ja varia; suerte de sui particulares con
diciones determinadas, ya por las diversas cir

cunstancias de su creación v objeto primitivo.
j a  por la época y sitio en que se establecieron, 
si bien algunos se han organizado casi a im
pulsos de su propiooelo, y subsisten de manera 
que en cuanto al régimen científico y adminis
trativo poco dejan que desear, yacen los más 
de ellos en olvido v abandono lamentables, 
por incuria o impericia las más- v eces . v no 
pocas á causa de los cortos auxilios y protec
ción (fue se leg ha dispensado. Interesa, pues, 
ante todo clasificarlos establecimientos de esta 
índole existentes y conocidos, y sentar cuanto 
á los demás , Nraes generales de clasificación; 
procurando armonizar, por loque á todos teca, 
la prudente latitud que no suscite obstando* fi 
investigaciones ulteriores ni el)arace los a r 
reglos parci les que do] oyunuMÍ pueden dm i - 
varse, con la 7 ¡“/a «*• .•»; para que .-can
fáciles j apli-'abl'\s, cu ^a:o?n oportuna, las i*e- 
glas de su orua.iizacíon y gobierno

Mas ni esta elasificacmn podría mejorarse 
nunca por i a mayor copia de datos ciertos v 
ordenados, ni ensancharse el círculo d, la re
forma á establecimientos que urgentemente la 
rec lam an ; ni ob tenerse , en fin, los resultados 
consiguientes al arreglo, si no se diera al per
sonal destinado á este servicio la consideración 
que de justicia Je correspondo. Escasamente 
atendida se baila la profesión del Archivero y 
del Bibliotecario con mengua del esclarecido 
nombre de la nación que entre sus 11 ¡jos cuen
ta á los Montanos, Antonios e Iriartes, á los 
Perez Bayer, Burriel y tantos otros esclare
cidos varones; pero cerrada ja  la puerta al 
favor, concedidos los cargos públicos do ám~ 
bos ramos al verdadero mérito probado en las 
aulas y en el servicio, respetándose en lo jus
to los derechos d e  los actuales empleados y de 
los (‘osantes, quedará constituido sobre sólidos 
cimientos el Cuerpo facultativo do A r c h i v e r o s -  
Bibliotecarios; tendrá nuevo y noble estímulo 
la juventud estudiosa, y la esperanza del pre
mio será constante aliciente1 para el trabajo. 
La nueva dotación señalada & los individuos 
de este Cuerpo, arreglándose á la de otras 
carreras y en relación con los estudios y re
quisitos (fue han de reunir los que en él in
gresen . exigirá sin duda algún aumento en el 
presupuesto del Estado; pero do ninguna m a 
nera gravoso, atendida la importancia del a r 
reglo. ni de gran cuantía, por ser reducido e! 
número de altos sueldos que se establecen. En 
verdad que no parecerá exceso que dos ó tres 
individuos encanecidos en el estudio, y con
sagrados al servicio público desde la juventud, 
alcancen en los postreros años de su existen
cia una remuneración que dista aun bastante 
de la (fue en otros ramos á muchos se concede.

Con tales elementos podrá emprenderse la 
organización científica y concertado régimen 
de los Archivos y Bibliotecas. Estas y aquellos 
deberán guardar entre sí cierta relación y ho
mogeneidad, y en todos, con ligeras modifi
caciones, se observarán las mismas reglas, así
para la formación de índices é inventarios, 
como en io oca  me ai iuukhk» que. n a  ue se
guirse en los trabajos y á fin de que nunca se 
interrumpa el servicio, Los índices de todas 
las Bibliotecas custodiados en la Nacional, v 
los de todos los Archivos en el C en tra l , facili
tarán el conocimiento de sus riquezas, v así 
el Gobierno podrá ordenar los cambios , co
pias y traslaciones que hayan de efectuarse de 
un punto á otro. Salvada ademas en lo posi
ble la independencia de cada establecimiento 
por lo que respecta á su régimen económico, 
se invertirán útilmente las cantidades consig
nadas á su aumento y conservación. Por ú lt i
mo, las instrucciones y reglamentos d e te rm i
narán de un modo claro y sencillo el régimen 
general, de suerte que ni se proscriba todo lo 
existente por obedecer á halagüeñas pero ir
realizables teorías, ni por temor á innovacio
nes sensatas se toleren más tiempo los perni
ciosos efectos de la preocupación y de la ru 
tina.

A estos tres puntos de clasificación de los 
Archivos y Bibliotecas, constitución del Cuer
po facultativo y organización general de tales 
establecimientos, so reducen las disposiciones 
comprendidas en el adjunto proyecto de de
creto. Formado de conformidad con el autoriza
do voto de la Junta consultiva de estos ramos, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de ele
varlo á la augusta aprobación de Y. M ., con 
la esperanza de alcanzar la protección que 
Y. M. dispensa siempre á las reformas útiles y 
provechosas.

Aranjuez 8 de Mayo de 1859 .^SEÑ ORA ,— 
A L. R. P. de V. M.=EI Ministro de Fomento. 
Marqués de Cor vera.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi 
Ministro de Fomento, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar las .si
guientes

BASEIS P A B A  LA OR G A NIZACIO N

ARCHIVOS V BIBLIOTECAS PUBLICAS DEL REINO

1 /  Los A rchivos públicos en que se custodien do
cum entos históricos so • l.isiíican mi generóles , pn> 
v iu d a les s nitiuicipales.

27  Los generales son de prim era y segunda clase.
Son de prim era .
El A rchivo c en tra l, el de Sim ancas y el de la Co 

roña de A ragón: y de segunde , los de V alencia, 
Galicia y Ala Horca.

Los dem as , considerados hoy corno provinciales o 
m unicipales , se clarificaran según su im portancia.

3 .a Los A rchivos que en lo sucesivo se agregue?; 
al Ministerio de Fom ento , ó cuyo personal éntre- a for
mar parle del Cuerpo facultativo de A rch iveros-B i
bliotecarios ? se colocarán en la clase (pie les corres
ponda . atendidas sus condiciones y la procedencia de 
los fondos con que se sostengan , ajustándose su or
ganización al arreglo general de este m ino.

A / Las Bibliotecas públicas que hoy ex isten  y  las 
q u e con e^le carácter se formen en  lo su ce sh o  esta
rán bajo la depend en cia  inm ediata de la Dirección 
general de instrucción pública.

5 /  Para su servicio y organización se d ivid irán  
en Bibliotecas de prim era, segunda y tercera clase.

Serán de primera clase la Nacional y las que  
consten de m ás do í 0 0 .000  volúm enes; de segunda, 
las que ¡-emprendan más de 2 0 .0 0 0 , y de tercera, las 
que na lleguen a este  núm ero.

Las q u e  tengan m enos de 5 .0 0 0  se regirán del 
modo q u e  en el reglam ento se determ ine.

0 .a El personal 'destinado al servicio facultativo  
dé los A rchivos hislui'ícob \ Bibliotecas públicas con s

ti tuirá en io sucesivo el Cuerpo de Arehíveros-Biblio- ,
i erarios

Lslc se d i v l r a  en tres eaí t -gor í as
Pri j ñera. A ¡ < *| ¡ ¡ven >s- Bj 1 )J ioteca rios
S e g u n d a  Oficiales.
.1 creerá. A yudantes.
Cada una de estas (‘alegorías se suhdivirá en tros 

g ra d e e  ílabra ademas un Director d é la  'Biblioteca Na
cional \ otro del A r r im o  central.

< ■ Id cargo de Director de la Biblioteca Nacional 
cousii!u \e  e! grado superior del Cuerpo, v estará d o -  
l ado yon el -neldo anual de 10.000 rs.

id Gobierno le proveerá, eligiendo libremente en 
tre Rs, Indi\ i'dnos de la primera ( alegoría del Cuer
po (pie hoyan se r \ id o  en. las B i b l i o t e c a s  públicas , ó 
nombrando, á propuesta en lerna de la Junta  consul
tiva del ramo, a persona de distinguida reputación li
teraria que ha \ n ¡ ra, I■» p ruebas  de sus conocimientos
bí! Miugraiieee

Siendo de nueva creación el cargo de Director 
de! vretuvo general central, le proveerá por esta 
e r /  o! Do bienio, á p ropues ta  en terna  de la Jun ta ,  
cu pe-vana de conocida repu tac ión  li teraria , acredié  
mdos conocimientos v pructién en e n r o m e / A r 
chivos. '■ .ó. ‘ v

E l nom brado  ocupará  en Ja categpría de Af¿hive
ros el grado q u e  le corresponda según su antigüedad .

9 .a Los Archheros-BiliÜoka arios del Cuerpo dis
frutar -án el sueldo a n u a l  dediO 000. 24 <000 y. 20.000 
reales, según su grado.

Los Oficiales el de 15,000. 11.000 y 12.000, se
gún su an tigüedad.

Los A yudantes  el de 10.000, 8.000 y 6,000 en 
los propios términos.

10. El ingreso en el Cuerpo y los ascensos, así 
de erado como de categoría, se verificarán con arre  
glo á lo provenido en los artículos to 7 16 y 17 del 
mencionado Real decreto.

11.a El personal facultativo destinado al servicio 
de los Archivos se compondrá por ahora de 4 A r
chiveros: uno de p r im er  grado, otro de segundo y 
:> de tercero: 18 Oficiales: i  de p r im er  g ra d o ,  6 
de segundo v 8 de tercero: 28 Ayudantes; 6 de p r i 
m er  g rad o ; 10 de segundo y 12 de tercero.

12.a El personal de las Bibliotecas públicas cons
ta ra  por ahora, adem as del Director de la Nacional, 
de 5 Bibliotecarios : uno de pr im er grado, 2 de  se
gundo v 3 de tercero : 24 Oficiales; 4 de prim er g ra
do, 8 do segundo y 12 de tercero: 70 Ayudantes: 10 
do primero, 25 de segundo y 35 de tercero.

13. I ,os encargados de les Archivos prov inríatos7 
municipales y cualesquiera otros que por la escasez 
de feudos de las íCorporaciones a que pertenezcan, no 
p ued an  ser rem unerados de la m anera  establecida 
para  los indiv íduos del Cuerpo, ni formar p a r te  de és
te, deberán  ni menos acreditar  sus conocimientos en 
paleografía , va por certificación de la Escuela de Di
plomática, va con el título de revisores de letra an t i
gua, ó bien, por'último, sujetándose a un examen en 
la forma que oportunam ente  se o rdenará .

1 1 /  El Gobierno publicará  en  la Gaceta las va 
cantes del Guerpo facultativo de Archiveros-Bibliote
c a r io s ,  convocando para  dentro de un b reve  plazo á 
los que m ucan  derecho a solicitarlas.

15.a Así para la provisión de que t ra ta  el art .  17 
del citado Real decre to ,  como para los ascensos en 
categoría, habrá  de atenderse á las siguientes cir
cunstancias de los aspirantes:

Haber escrito ó publicado obras literarias ó 
especiales de bibliografía de reconocido mérito.

3 /  Tener los títulos superiores académicos de la 
Facultad de ladras  ó el de la Escuela de Diplomá
tica.

37 Acreditar sus conocimientos en lenguas sábias
6 \ ivas .

17 Haber hecho trabajos especiales y e x trao rd i
narios de clasificación ú organización en  a lgun  Archi
vo ó Biblioteca.

57 Justificar cualesquiera otros méritos p a r t i c u -  
contraídos en el servicio.

! n  S e  ( i j s i  l 'U  m l í  I (t l i  i h  ■ i ."'V m t < i í ilt.- A n , l i i \ » n  \ D i  —

blioteeas según la categoría de cada establecimiento 
con arreglo á su clasificación, procurando en lo posi
ble la estabilidad y perm anencia  de cada funcionario 
en el p un to  v departam en to  á que se Je destine.

177  Ademas del personal facultativo habrá  para  
los Archivos y Bibliotecas el núm ero necesario de es
crib ientes,  porteros y auxiliares con el sueldo y v e n 
tajas que  en su p lanta  especial se determine. Los 
escribientes debe rán  saber la t ín ,  paleografía y algu
na lengua viva ; ademas, lemosin los destinados á los 
Archivos de la Corona de Aragón, y el dialecto galle
go los de Galicia.

18.a Se formarán reglamentos generales para  el 
régimen v servicio de los Archivos y Bibliotecas.

19.a La organización de todos los Archivos, la c la
sificación de sus documentos y formación de índices 
é inventarios serán  uniformes en cuanto lo perm ita  
el sistema por que ac tua lm ente  se rigen, conforme á 
las instrucciones especiales que al efecto se com uni
co rán .

3 0 7  Se remitirá al central copia deb idam en te  a u -  
torícada de los índices de cada Archivo.

217  E n  todas las Bibliotecas regirá igualmente un 
sistema uniforme de índices con arreglo á las in s truc 
ciones y modelos que acom pañarán  al reglamento ge
nera!.

22 .a De lodos estos índices se remitirá una copia 
formal v exacta al Gobierno, que la comunicará á la 
Ju n ta .  Ésta copia, ú otra suficientemente autorizada, 
so depositará á su tiempo en la Biblioteca Nacional.

337 Los Jefes de las Bibliotecas formarán y rem i
tirán separadam en te  ai Gobierno una  lista de los 
duplicados y ejemplares repetidos de los estableci
mientos de su dependencia .

24 .a Se formarán tam bién inventarios completos 
de todos los libros, documentos y objetos que se con
serven en cada Biblioteca.

En el reglamento se expresara  el sistema y la 
forma en que h a b rá n  de estar numerados todos los 
libros, ron las anotaciones de e s tan tes ,  tabla y de 
más circunstancias.

2 5 7  Los empleados del Cuerpo q ue  en tra ren  al 
servicio de una Biblioteca f irm arán el inventario  de 
la sección que se les confie , y de la propia m anera  
harán  entrega de él á quien los sucediere.

2 67  Los libros duplicarlos ó ejemplares repetidos 
que hubiere en las Bibliotecas no podrán enajenarse 
sino como objeto de cambios . con la debida com pen
sación en tre  las Bibliotecas, á consulta de la Jun ta .

2 77  El Gobierno, oida ía Jun ta ,  d ispondrá la m a 
n e ra  v sistema de cambios que con Bibliotecas y es
tablecimientos del ex tranjero  puedan hacerse para  
aum entar la riqueza de las nacionales.

En <‘ada Biblioteca se pondrá  a todos los volúm e
nes una marca, sello ó timbre especial que  indique 
su pertenencia.

En í«-s que pasen al dominio de otro es tab lec i
miento. corporación ó particular, por cambio ó p e r 
m u t a , se pondrá otra marca ó contraseña que testifi- . 
que en todo tiempo la legitimidad de la adquisición.

287 De los dos ejemplares de todo impreso que 
con arreglo a la legislación vigente d eben  entregarse 
(»n los Gobiernos de provincia, se remitirá uno á la 
Biblioteca provincial respectiva.

257  i os Jefes de las Bibliotecas da rán  parte  al 
Gobierno, al principio de cada tr imestre, de los ade 
lantos que  se lucieren en los trabajos del estableci
miento: v al principio de cada año rem it irán  una 
memoria circunstanciada sobre el estado de Ja Biblio
teca. número de lectores que hayan  concurrido á ella, 
obras que  más se hayan solicitado, y reformes que  la 
experiencia acreditare  como convenientes.

Los de ios Archivos io h arán  igualmente y en  las 
propias épocas, He sus trabajos respectivos y mejoras 
que  se pudieren  hacer.

307  Las Bibliotecas que  en la ac tualidad se ha
llen agregadas á las Universidades é institutos conti
n u a rán  prestando el mismo servicio que  hasta aqu í á 
los cilados osiableeimienlos y al público, debiendo 
comunicarse con el Gobierno por conduelo de los 
Héctores,

317  En las Bibliotecas que se hallen al servicio de 
las Universidades é Institutos se formará colección de  
(odos los libro de texto referentes á las materias q ue  
se enseñen en cada establecimiento, y  se procurará

aumentarlas con obras nacionales y extranjeras sobre 
los propias materias y asignaturas"

3 3 7  Se cuidará asimismo de reunir en las Bibliotecas 
universitarias ó provinciales otra colección especia l 
do las obras históricas y literarias que traten m ás par
ticularmente de los sucesos ó instituciones del a n ti
guo reino ó distrito respectivo en que cada una radi
ca. Y en las provincias que se distingan hoy por sus 
adelantos en algún ramo especial de conocimientos, 
industria ó arles , so procurará igualmente formar un 
repertorio com pleto, en cuanto sea posible, de obras, 
así antiguas como modernas, sobre cada uno d é lo s  
indicados ramos.

3 3 7  Las Bibliotecas provinciales se unirán, siem 
pre que las circunstancias lo perm itan , á las univer
sitarias ó de instituto.

Entre tanto se sujetarán al mismo régimen que las 
demás Bibliotecas públicas.

3 47 En cada Biblioteca universitaria se irá for
mando. según lo consientan los recursos, un mone
tario , especialmente de las monedas y medallas geo
gráficas é históricas del distrito á que pertenezca.

3,57 La Biblioteca que por donación recibiese de 
'algún particular cierto número de obras, impresas ó 

; maútiacritas, ó de medallas y  monedas, que basten á 
formar una colección importante en el ramo ó mate
ria scibre que versen , distinguirá y conservará siem 
pre .egta colección con el nombre del donante.
7 3#7 Los gastos del personal v material de Archi
vos y Bibliotecas so satisfarán todos por el presu
puesto general.

Ingresarán en el Tesoro las cantidades que para 
cualquiera de estos servicios, deban satisfacer las pro
vincias. v 5 é ■

377  Los cesantes del Tamo de Archivos y Biblio
tecas que hayan servido con buena nota en alguno 
de estos establecimientos, podrán aspirar á las va
cantes y  ocupar lugar en las ternas que presente la 
Junta á la aprobación del Gobierno.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real mano.==El Ministro de Fomen
to, Rafaél de Bustos y Castilla.

Instrucción pública.— Negociado 1 .º

Ilmo. S r.: Deseando la Reina (Q. D. G .) que en  
la formación del escalafón general del Cuerpo de Ar- 
ehi\ eros--Bibho¡ovarios se proceda con estricta justi
cia y el mayor acierto posible , se ha servido dictar, 
de conformidad con el dictamen de la Junta consul
tiva de estos ramos, las siguientes reglas, que habrán  
de tenerse presentes para la formación del Cuerpo, 
clasificación de sus individuos y primeros ascensos 
que se hayan de conceder.

17 Formarán el Cuerpo facultativo de Archiveros- 
Bibliotecarios los actuales empleados que con buena  
nota sirvan en los establecim ientos de ambos ramos.

En todo caso de exclusión, se reservará á los in
teresados el derecho de justificarse.

2 .a No serán por ahora comprendidos en el Cuer
po los empleados de otro ramo cualquiera, que ade
mas estén destinados á Archivos ó Bibliotecas gratui
tamente ó con alguna remuneración.

Si solicitaren ingresar en é l , se les clasificará, 
prévia consulta de la J u n ta , con arreglo á la an
tigüedad , sueldo y consideración que en el servicio 
de estos ramos hubieren tenido.

3 7  Se respetarán los derechos, consideraciones y  
sueldo de que actualmente gocen los individuos que 
ingresen en el Guerpo.

Las antiguas categorías serán meramente honorí
ficas en cuanto se opongan á la nueva organización
Uk'l | i a l .

47  Los empleados cuyo sueldo no sea igual al de 
ninguna de las categorías y  grados que se determ i
nan en el Real decreto de 8 del actual, ascenderán aj 
inmediatamente superior.

57  Para cualquier otro ascenso que se estimare 
justo, habrán de tomarse en consideración, ademas de 
las circunstancias del art. 13 del Real decreto de 17 
de Julio de 1858, los informes en que consten los ser
vicios ó méritos especiales del interesado.

67  Los individuos del Cuerpo ocuparán la caLe-> 
goría y dentro de ella el grado á que corresponda 
el sueldo que disfruten ó que con arreglo á esta orga
nización deban disfrutar,

Si resultaren números vacantes, lo serán los su
periores de cada grado.

77  Debiendo darse los ascensos en grado á la an
tigüedad , se verificarán estos cuando lo exija la ocu
pación de los números inferiores á consecuencia de 
n u evos ingresos.

De las categorías que resultaren desde luego va
cantes, no se proveerán más de 2 de la primera clase 
y 4 de la segunda en cada a n o , hasta quedar cu
biertas todas las del Cuerpo.

8 .a El escalafón expresará el número de orden, 
el nombre del empleado , la categoría y grado res
pectivos, destino y establecim iento en que se desem 
peña, y las observaciones de que convenga hacer m é
rito.

9 .a Todos los.finos, ántes de 17  de A b r il, se  pur 
blicará el escalafón del Cuerpo con las modificaciones 
que hubieren ocurrido.

107 Los aumentos de sueldo que de este arreglo 
resulten, no tendrán efecto hasta la aprobación del 
presupuesto del año venidero.

De Real orden lo digo á Y* I- para su  inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. gau
chos años. Madrid 12 de Mayo de 1859. = C orvera .
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Mayo de 1859 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general dé Castilla la Vieja y el de primera in s
tancia de Zamora, acerca del conocim iento de la .causa 
contra Ildefonso Alonso, soldado del batallón provincial 
de Salamanca, por desacato al Teniente de Alcalde de Mo
ra á'ja del Viso:

Resultando que noticioso el Teniente de Alcaide de 
ip ie en La noche del 13 de Noviem bre últim o maltrataba 
Alonso á su m ujer, acudió á impedirlo, sin  conseguir  
que se le abriese la puerta á pesar de haber dado á co
nocer su  representación , y volviendo acompañado de un  
alguacil se presentó ya ALonso, pero con un palo en una 
m ano y amenazando con quitar el pellejo al que entrase, 
poique no se daba preso sin mandato de su Capitán, ex
cediéndose por fin hasta el punto de dar con la mapa que 
tenia libre algunos golpes en el pecho al Teniente Al
caide :

Resultando que instruida causa por el Juzgado de Za- 
mora fué requerido de inhibición por el referido de la 
Capitanía g en era l, fundado este en qup, ejerciendo los 
Tenientes de Alcaldes funciones judiciales por delegación  
de los Alcaldes, 110 constaba la delegación en el suceso  
de autos; en que por la ley 21 , título 47, libro 67 de ía 
Novísima Recopilación, mandada guardar por laReaJ re
solución de 5 de Noviembre de 1817,  se reducen Jos 
casos de desafuero, y no se encuentra entré ellos el de 
la presente causa ; 'v‘finalmente en que la Real orden <|e 
8, de Abril de 183Í citada por la jurisdicción ordinaria 
no había llegado á observarse por no haíerl^  anunciado 
el M in ister io  de la Guerra á sus dependencias:

Resultando, por último, que el Juzgado de Zamora pG 
apoya en que el delito de desacato se cometió contra un  
Teniente de Alcalde, que es Autoridad de funciones per
m anentes, siendo indudable que los Tenientes de Alcalde 
tienen en la parte judicial jurisdicción propia según el 
rcclaim nío provisional para la Ad nú ni sí ración de jp s |i-  
cia y el Reglamento de Juzgados, y que tal (delito ca ]||a  
desafuero con arreglo á la Real resolución d e £ q le  Abré  
de 183L sin que sea obstáculo para ¿ú cu m p lim en to  él



n o  e sta r  c irc u la d a  p o r a q u el M inisterio, p u esto  q u e  p a ft
ser obligatorias las Reales disposicippp§ $u pu bli
cación en la Gaceta oficial ó en las Colecciones legislati
vas autorizadas por el Gobierno.

Vistos; siendo Ponente el Ministro p . Juap M.&rh 
Biec :

Considerando que ía Real orden de 8 de Abril de 
4834 , con  referencia á lo dispuesto en las leyes 8.a y  9.̂  
tít. 10, libro 1-2 de la Novísima p e c o p i lw o p , desafuera 
y somete á las Justicias á todos los que de palabra ií 
obra las desacataren :

Considerando que por justicia se .entienden y bail 
entendido siempre las Autoridades con atribuciones ju^ 
diciales:

Considerando que de esta clase las tienen los Te
nientes de Alcalde en sus respectivas demarcaciones, 
según la regla 1.a de la ley provisional reformada para la 
aplicación de las disposiciones del Código penal: 
j  Considerando, pop últim o, qye ^  Teniente de Alcal
de de Moraleja del Viso se dió a conocer como t§il descje 
su primera presentación en la casa de Ildefonso Alonso:

Fallamos, que el conocim iento de esta causa corres
ponde á la jurisdicción  civil ordinaria, y en su conse
cuencia remítanse unas y  otras actuaciones al referido 
Juzgado de Zamora para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os , mandamos y firmatuos.=*» 
Ramón María de Arrióla ==Joaqmn de Roncal i.= Juan Ma
ría B iec.=Eduardo Elío.

Publicacion .=L eida y publicado fué la antecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en su §a|a segunda Roy día de la fe
cha , de que certifico con>o Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 1859.«*DiorJsio Antonio de Puga* 
—1— 1 —   - -    : _

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE MARINA

Dispuesto por Real órden de esta fecha que el pri
mer batallón de infantería de marina sea trasladado al 
departamento de Cartagena, el segundo y tercero al de 
Cádiz y el cuarto al de Ferrol, se anuncia para con oci
miento de los Oficiales que han ingresado en la citada 
arma procedentes del e jérc ito , á fin de que se dirijan 
desde luego a los departamentos donde son destinados ios 
batallones á que pertenecen.

Sal?ednrid 10 de May°  ^  4859 ^ El Director, Ensebio

DIRECCION GENERAL D E LO TERÍAS
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabidolos 37 premios mayores de los 1.200 qe comprende el

sorteo de cada dia.

PREMIOS.
NUMEROS, Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

4.746 40.000 Avila.
16.963 10.000 Madrid.
21.278 5.000 Murcia.
15.278 1.000 Valladolid.
29.725 1.000 Barcelona.
14.179 1.000 Elizondo.
44.410 1.000 Madrid.
31.430 1.000 Jdem.

9.879 1.000 Ciudad-Real,
26.269 1.000 Vigo.
22-991 1.000 Barcelona.
4 4.737 1.000 ídem.
27.264 1.000 Reus.
22.451 1.00,0 Madrid.
44,978 1.000 Idem.
45.853 1.000 tfbeda.
3.690 4.000 Tarancon.

44.860 1.000 Cádiz.
16.659 1.000 Pamplona.
44.464 500 Madrid. • \
24.554 500 Barcelona.
49 604 500 San Sebastian.
30.498 500 Santander.
26.152 500 Málaea.
21.243 500 Torrevioja.
48.825 500 León.
34.797 500 Sevilla.
25.466 500 Santander.
27.926 500 Madrid.
24.804 500 León.
27.743 500 Barcelona.
4 4.356 600 Soria.
16.031 500 Sabadell.
27.055 500 Málaga.

2.086 500 Valladolid.
34.277 500 Barcelona.
25.856 500 Sevilla.

Madrid 12 de Mayo de 1859.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 26 de 
Mayo de 4 859.

Constará de 35.000 billetes al precio de 120 rs. distri
buyéndose 157.500 pesos en 1.100 premios de l a g u 
nera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

|     40.000
) “ e   10.000
] (|e    6.000 •
4 d e    _  # 4.000

Jjj <je..................  4000................  16.000
' 48 d e ....................  500................. 9.000

f j  “ 6 .................... 400................  8.400
*4 d e .................... 100................  4 100

4-000 d e .................. 6 0 , . . .........  60.000

4-400 157.500

Los billetes estarán divididos en decimos que se ex
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el día 13 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio úni
co docum ento por el que se efectuarán los pagos se^un 
¡o prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente de
biendo reclamarse con exhibición d é lo s  billetes con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su cobro.

El Director general, Manuel María Hazañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

La morosidad que se advierte en los pagos que co r 
responde á esta Administración realizar por rentas de 
de fincas y censos que antes se pagaban á los cleros é 
institutos religiosos y á las demas corporaciones cuyos 
bienes hoy administra el Estado, y eh Ja dificultad de 
avisar individualm ente á dom icilio, tanto por el gran 
num ero de deudores, como por ignorarse aún , particu
larmente en los censos, la residencia de muchos intere
sados ó quienes sean sus actuales responsores me in 
duce á excitarles por medio de esta manifestación á que 
se presenten á realizar sus débitos en las respectivas Ad
ministraciones subalternas para el 20 del actual; en el 
concepto de que los qpe con fiqúen^m descubierto dicho 
día serán apremiados al pago ^H 'écargo de cuatro 
maravedís en real, y los demas que correspondan en los 
apremios de segundo y tercer grado, según dispone el 
Real decreto de 23 de Julio de 1850.

Por Ínteres del servicio y en favor de sus com iten
tes espero que los Alcaldes de los pueblos de la provin 
cia publicarán en seguida ios bandos y  edictos con ve 
nientes para que la conm inación llegue cuanto antes á 
noticia de todos los interesados.

Madrid 5 de Mayo de 1859—  Rafael Gelabert y Hore.
_ _ _ _ _ _  — 2 _

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d e  p r o p ie d a d e s  t  d e r e ch o s  d e l  e st a d o  d e  l a  p r o v in c ia

DE CADIZ

Por órden de la Dirección general de Propiedades v 
Derechos del Estado, fecha 2 del corriente, se procederá 
a nueva subasta, que será simultánea en esta capital y  
en la ciudad de Sanlúcar de Barraméda, para la obra de 
reparación en la casa calle Pozo Am arguillo; núm . 1 en 
dicha ciudad, procedente de capellanías vacantes, bajo 
la misma base que aparece inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 15 de Enero de este año y Boletín oficial de esta 
provincia del martes 11 del mjsmo.

Los pliegos do condiciones so hallarán de manifiesto 
en la Escribanía m ayor de Rentas de esta capital V en la 
AanHrttstradon subalterna ele Pronfedades v tWUmw*. 
del Estado aé Sanlúcar de Barram éda, debiendo advertir 
que la subasta se celebrará en impelía ciudad á la mis
ma hora que se marca en la condición  i / c l e l  pliego de

condií ion**, «mte ^  $ i  Agctfdft $e aquella
plaza qp# p r s N H  ^  sis teleta JbcRo A d
ministrador subalterno y competente Escribano.

Lo que se pone en conocim iento del publico para 
que los que gusten acudan con las proposiciones á uno 
u otro punto, si les c o n ^ f í e  top ar parte en la expre
sada licitación.

Cádiz 7 de Abril de 1859.=*Manuel Izquierdo. 1965

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

No pudiendo tener lugar ei remate de la construc
ción de u$a noria en el nuevo paseo de esta capital, 
anunciado ep el Boletín oficial, núm  53, para el 22 del 
corriente pies, por haberse señalado el mism o dia para 
el llamamiento y declaración de soldados en Real órden 
de 4.a del propip m es, este Ayuntam iento ha acordado la 
suspensión del acto de la subasta hasta nuevo anuncio.

Logroño 9 de Mayo de 1859.==*El Presidente, Diego 
Fernandez.5=*Por acuerdo de S. E.. Justo Martínez , Se
cretario. i 905

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA  12  DE MAYO
de  1859.

MORAS.

6 111. .  
9 m . . 

1 2 . . . . .  
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n ...

Barómetro 
reducido á 0o f mi líaie 

Iros.

Tempera- 
lora en 
grados 

Reaumar

Tempera
tura en gra

dos centí* 
grados.

Dirección 
dei Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

701.03
700.96
700.07 
699.60 
799.48
700.07

10°,2 
9°,7 

4 2°,3 
4 3°,6 
4 0°,6 
9°,2

12°, 8 
4 2°,1 
4 5a, i  
47#,0 
13°, 3 
14*,5

E.  S. E . .  
E- . . .  
E. S . E . . .
S E ____
S . E .  . . .  
E. S.  E . . .

Cubierto.
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Lluvia.
Cubierto.

Temperatura má
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura mí
nima del d ia .. .

15° ,7 

22°,2 

9*,2

ir, 6  

27*,8 

11°,5

Evaporación en las %k hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s ., .

» ruilíipetros, 
9,0 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 12 de Mayo de 4 859,

Mor*.
Ihrómem 

en mili me 
tro s , » O h  
al uivol del 

mar.

T em p eratu 
ra en grados
ceuíígrados.

D ’irfcncjoii
del

t ie n to .
K s u d o 'd e í  d é lo .

7 de la tp. 758,3 16,8 S. S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 7 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido 4 0° 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

grados
centigra

dos.

O.recriiMi
del

viento.
ESTADO 

DEL CÍELO.

Dunquerque.........
P^ris...................... ..
Bayona....................

.766,8- 
764,8 
764,9. 
768,8- 
768,0. 
766,1 . 
765,) .

9°,2 . 
4 3°,9.

4B*,8. 
14*,7 
15*,0. 
4 0°,2 .

S. E ..  
N . . , . . .  
S. O . . .
E.........
O.........
N ........
N .E . . . (

Despejado.
ídem.
Nubes.
Despejado.
Nubes.
Cubierto.
Despejado.

L y o p . . . . . . . . . . ,
Madrid..................
San F ernando. . .
Bruselas...........
V iena................ ..
Turin. . ................ 760,6.

767,8.

755,5.

766,4.

10; ,O. 
4 6°,8 .

s Nubes.
ídem.

Nubes.

Serepo.

LisbQa...................... N * 0 ... 

Ñ. E J

N.N.O.

Rom a.......................
Florencia................
San Petersburgo . 
Constantinopla
Stockolm o..............‘
Argel. . . . . .  .

17*, 0. 

3°,4 . (

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  roa las p u e r t a s  e n  e l  d ía  de noy.
2.344 fanegas de trigo.
2.230 arrobas de h a iinade  id.
4 .000 libras de pan cocido.
4,464 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 40.102 libras de peso.
260 carneros, que hacen 7.106 libras de peso.
293 corderos, que hacen 8.554 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. a rroba , y de 20 á 22
Cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libia.
Idem de cordero, á í 5 rs. arroba, de 20 á 22 cuartos lib
Tocino anejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 108 á H 6 rs. a n o b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n ob a , v de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs arroba, y de 4 2 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuaitos 

libra.
Carbón , de 7 A 8 rs, arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 4/2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 38 á 42 rs. fanega.
Algarroba, á 63 rs. id.

Trigo vendido.
23 fanegas á . . 62 rs. 38 fanegas á . 57
30 -- .•••?.......  3 0 ...................... 58 %
40......................  58.................... 26 .................... 64 y2
¿9 ......................  64 40 ................. .. 55
80......................  64 38 ............ 61
55......................  60 2 6 ............ 57
& ...................... 60 38 ............ 59
70.................  • 64 J4 3 0 . .................... 58
2 4......................  66 4 4 . . .................. 63
^8......................  59 200............ 62
™ ......................  58 '...... 2 5 .................... ; 54
* * ...................... 58.................. 38 .............. . . . .  56
89......................  8S <4............ 67
í a......................  54 200 Aran juez 54

S |_?L 51
 .............. 4.601 fanegas.

Quedan por vender 4.066.
Precio m áxim o  06
Idem m ínim o................  54
Idem m ed io    59,49

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 42 de Mayo de 1859.=^El Alcalde.Corregidor 

Duque de Sesto. ^

BOLSA DE M AD R ID .

Cotización del 12 de Mayo de 1859  A las tres de la tarde

Fo n d o s  P ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38, 37- 
80 c.; 110 publicado 38; á plazo 38 á fin c o r . ó vol. • 38- 
50 á fin del próx. vol. ’

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 28-25 y 20 
lío publicado 28-35 d.; á plazo, 28-50 á fin cor. ó á v 

Deuda del personal, publicado, 9^25.
Acciqnes de carreteras, em ision de 4.° de A bril d< 

4850 de á 4.000 r s . , 6 por 400 anipd, id., 80 d. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 83.
Idem 4 * de Junio de  1854, deM 2.000 rs id «6 -5 0  
I d m  31 de AfémtQ (fe 4852, d¿ á 2.000 r Z  id" Si tL 
Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2,000 r s . , id ., 84 d

Acciones del Canal de Isabel I I 5 de á 4.000 rs, 
j 8 por 100 anual, i d . , 101.
! Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 4858, no 

publicadlo , 80 d.
Idem del Banco de España, id ., 451.
Idem de la Aurora de España, id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50r-30 d.

*■ París á 8 dias vista, 5^20 d.
Plazas del reino,

, Daño. Renef. , Daño. Benef.

A lb a cete ..., 1/4 3 . Lugo  4/2 . .
Alicante  4/4 p. .. Málaga  4/2
A lm e r ía ,. ..  1/2 , .  Murcia  4/2 P-
A vila   . . .  : . .  Orense. 7 /8  p. . .
Badajoz  4 /2 . . Oviedo  4 ¡\8 p.
Barcelona... par p. . . _____ [Patencia_ 4 /2  d.
Bilbao.. . . . .  . .  1 /2  p. Pamplona . .  par.
Búrgos  par d. . • Pontevedra . 7 /8  p.
C áceres... . .  . .  4/8 Salam anca.. 3 /4  p. . .
Cádiz  4/8 p. .. San Sebas-
C a ste llon ... . .  . .  t ia n ., ................... 3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 4 /8 p.
C órd ob a .. . .  i /4  d. . .  Santiago . . 3 /4 p.
Coruna  1/2 . .  S e g o v ia .. . .  par p.
C u e n c a .. . ............................  Sevilla  1/4
O ero m ................................... | S o r ia .. . . . . .  3 /4  p. . .
G ranada.. .  5 /8  p. . . f Tarragona. . 1 /4
Guadalajara, par. . .  T e r u e l . . . .

  . .  . .  Toledo.. 3/4 ü
j UesCa  •• •• V alencia .. . par d.
f®611  3 /8  p. . .  Valladolid.. 4 /4 . .
Leoií » 3|8 p. 4 /2  Vitoria............  . .  1 /2  d.
Lérida  . .  Zamora. . . .  3/ 4 p.
Logroño. . . .  3 /8  d. . .  Zaragoza. . .  5 /8

ROLSA DE PARIS.

Mayo 41 de 1859.
Fondos franceses,. \  ̂ For j 90 ................... 64,80.

1 l 4 y2 por 4 00............ . .  90.
Españoles....................   3 por 100 interior  36.
Consolidados. . .     . o» ¿ oa 1 / fl

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca- 
; pital, refrendada del Escribano del número O. Nicolás de Ortiz, 

se cita, llama y emplaza á D. Pedro Quintana , cuyo domicilio se 
ignora, para que en el termino de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado por la citada Escribanía, por medio de Procurador 
con podei bastante, á evacuar el traslado que se le confirió de 
la demanda promovida por su madre Doña Manuela Garmilla 
contra D. Trinidad Martínez sobre preferencia en el cobro de cré
ditos que ámbos tienen contra dicho Quintana : apercibido que de 
110 hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1859.^Nicolás de Ortiz. 4924

D, Juan María Castañon, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad de 
Jerez de Ja Frontera &c.

Por el presente se convoca á todos aquellos que se consideren 
con derecho á un capital de censo de 80 ducados con que estuvo 
giavada una casa calle Guarnidos, de esta población, y parece se 
pagaba al convento de religiosas de Espíritu Santo de la misma, 
igualmente que ó los réditos de 219 rs. que se satisfacían sobre 
una haza de tieira denominada de la Bola, en este término, para 
que dentro de 30 d ías, á contar desde el en que aparezca inser
to en la Gaceta de Madrid este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado por la Esci ihanía del infrascrito á deducir en el respec
tivo expediente las acciones ó recursos que les competan; aperci
bidos que de no hacerlo así se les considerará decaídos de toda 
acción y derecho en este asunto, precediéndose á lo que hava 
bigar.

Dado en la eiudad de Jerez de la Frontera á 27 de Abril 
de 4859.—Juan María Castañon—Por mandado de S. S., Fran
cisco de Pauta González. íooh

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 2 de Mano 
de 4 859. ' J

Se abrió á las dos y  cuarto, y leída el acta de la an
terior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Torre-M arin y Conde de Guendulain excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones, el prim ero por hallarse en
fermo , y el segundo por tener que ausentarse de esta 
corte.

Igualmente lo quedó de una com unicación en que el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba que 
S. M. la Rema había tenido á bien señalar la hora de las 
dos de la farde de mañana viernes 13, para recibir á la 
Diputación del Senado, encargada de felicitarla por el 
cumpleaños de S. M. el Rey.

Quedólo asimismo de que las secciones habían nom
brado para la com isión que hade informar sobre el pro
yecto de ley relativo á las obras de la Puerta del Sol á 
señores siguientes: ’

Sección 1.a D. José Manuel Collado.
2.a D. Juan Bruih
3 /  D. Joaquín María Ferrer,
4.* D, Cirilo Alvarez.
5.* Conde de Villafranca de Gaitan,
6 .a Conde de Velarde.
7 .a Duque de Alba.

Igualmente quedó enterado de que la anterior com i
sión habia nombrado Presidente al Sr. D. Joaquín Ma
ría F errer, y Secretario al Sr. Conde de Villafranca de 
Gaitan.

Leyóse la siguiente lista de los indúvduos que han 
de com poner la Diputación encargada de asistir al alum- 
biam iento de la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa 
Fernanda:

Señores: Presidente: Cardenal Arzobispo de Sevilla, 
Marques de las Torres, IX Ignacio Vázquez, Duque de 
Medina de las Torres, Marques del Castillo, Marques del 
Arenal, D. Miguel Chacón y Duran, D. José del Castillo 
y Ayeusa, D. José Mana Huet, Conde de Torre-Diaz.

ORDEN DEL DIA,

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre el 
presupuesto de ingresos.

Leído el referido dictám en, y 110 habiendo quien pi
diese la palabra sobre la totalidad , se procedió á la dis
cusión por párrafos , siendo todos aprobados sin debate 
alguno.

Pi’ocediéíitiose acto continuo á la discusión del articu
lado del referido proyecto, se aprobaron también sin de
bate los artículos 1.° á 7.°, ámbos inclusive.

Leído el 8.°, decía a s í:
«Se excluyen del beneficio de la compensación conce

dido por las leyes de 3 de Agosto de 4854 y 31 de Julio 
de 1855: . ■ -
I ív ,  compradores de bienes nacionales y efectos 

del Estado. J
2.° Los deudores de cantidades recibidas indebida

mente de las arcas públicas, no procediendo de haberes 
personales , y

3.° Los segundos contribuyentes que hayan incurrido 
en responsabilidad crim inal, ó que. habiendo contraído 
la civ il, no acrediten debidamente que procede de cau
sas ajenas á su voluntad.

Serán com pensables, sin em bargo, estos débitos en 
el solo caso de que ios deudores posean créditos de la 
Deuda del personal ó material del Tesoro, adquiridos por 
derecho propio ó directo.

No se considerarán coino segundos contribuyentes los 
fiadores no cu lpab les, ni los responsables subsidia] ios: 
pero ántes de concederse á los primeros la compensación 
deberá preceder la exclusión de bienes y  declaración de 
insolvencia de los deudores principales.

A los contratistas del Tesoro por anticipo de fondos 
ú otros servicios, se les admitirá en compensneion de 
SUS débitos billetes de la Deuda del m aterial, por su 
valor nominal , en la cantidad que representa el saldo 
que hayan recibido en esta clase de Deudas.

Las com pensaciones acordadas por sentencias d e fi- 
nitiyas^del Tribunal de Cuentas del Reino después del
II de Julio de 1855, fecha de la ley que amplió la facul
tad de compensai*, y  que 110 estuvieren aún ejecutadas, 
se toi matizaran desde luego al tenor de lo dispuesto en 
las mismas sentencias. Los expedientes de com pensacio
nes solicitadas dentro de dicho período, que estén pen
dientes de ejecución, se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la presente ley.»

Abierta discusión sobre este a rtícu lo , dijo
El Sr. S A N T A  CRUZ- Ñ o .v o y  á impugnar este ar

ticulo, sino á pedir una explicación al Sr. Ministro de 
Hacienda, respecto al último párrafo que acaba dé leer
se. Dice este , hablando de las com pensaciones, (fúe las 
que estén pendientes de ejecución se resolverán con arre

glo a esta ley. Aquí debe haberse com etido un error de 
imprenta, pues yo entiendo que debe decirse pendientes 
de resolución.

Ya que estoy de pié, quisiera merecer también del 
Sr. Ministro de H cienda una aclaración respecto á com 
pensaciones. Conocidas son de todos las disposiciones 
adoptadas por varios Gobiernos respecto á com pensa
ciones, hasta que se dieron las dos leyes de 1851 y 4855 
que las permitieron, una de ellas de un modo eási limita
do. En uso de ese derecho pidieron m uchos la com pensa
ción, y los que tuvieron la suerte de que sus expedientes 
se resolvieran pronto, la realizaron , miéntras otros que 
no fueron tan afortunados, ó cuyos expedientes en con 
traron algún entorpecim iento, no consiguieron su obje
to, porque ántes de recaer en ellos resolución definitiva, 
expidió el Gobierno un Real decreto mandando suspen
der los efectos de aquellas leyes. En esta situación , pre
gunto : ¿h ay  razón para que dos individuos que tienen 
el misino derecho , derecho fundado en la misma ley, no 

• consigan igual resultada, siendo uno agraciado y  otro 
n o ?  Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda se sirva dar 
algunas explicaciones que sirvan claramente de regla en 
punto á compensaciones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Indudablemente es 
error de imprenta haberse puesto ejecución en vez de 
resolución.

Ha hablado el Sr. Santa Cruz de falta de equidad res
pecto al punto de compensaciones , y  voy á decir lo que 
ha ocurrido acerca de este asunto. *

Al arreglarse la Deuda del Tesoro tratóse primero de 
a que procedía de servicios del material y  después de 

la del personal, admitiendo esos créditos en com pensa
ción de débitos á favor del Estado hasta fin de 4849. El 
primer arreglo fu é , com o he dicho, el de la Deuda del 
material, <̂ n que ocurriera en la Administración dificul- 
tad ninguna respecto á esas com pensaciones, porque 
desde luego tomó esa Deuda una estimación Tal en el 
mercado que llegó á amortizarse hasta la par.

Después se intentó el arreglo de la Deuda del perso
nal, y planteado por un Real decreto, se declararon 
compensables los créditos de aquel en pago de débitos 
hasta fines del mismo año 49; pero se tocó el resultado 
de que deudores que nunca h a n  obtenido .consideración, 
com °  ¡°.s * segundos contribuyentes, venían á extinguir 
sus débitos con una Deuda que no habia alcanzado más 
precio que el de 8 ó 10 por 4 0 0 , v de aquí que el mis
mo Ministro que firmó ei decreto expidiese una Real 
órden diciendo que los créditos del personal no eran ad
misibles en las compensaciones. Desde entónces no ha te
nido limar ninguna com pensación con  la Deuda del per
sonal. Posteriormente se llevó á las Córtes el arreglo de 
ía Deuda del mism o, y  se aprobó una ley que contenia 
un articulo declarando admisibles esos créditos en com 
pensación de toda clase de Deudas.

A consecuencia de dicha ley acudieron contratistas 
y empleados alcanzados, pidiendo la com pensación. El 
Tribunal de Cuentas del Reino llegó á decidir algunas 
de estas compensaciones que han quedado sin ejecución 
porque la Administración activa, siguiendo en la inteli
gencia diferente en que estaba respecto á la lev de arre
glo de la Deuda del personal, consideró que no eran com 
pensables con esta Deuda los débitos de segundos con 
tribuyentes.

Para cortar este conflicto y dar á las sentencias del 
Tribunal de Cuentas el cum plimiento que corresponde 
dispone la ley que se discute se lleven á efecto esas sen
tencias, ejecutándose las com pensaciones entre los dé
bitos y  créditos en las mismas sentencias acordadas.

Pero si por respeto á los fallos de un Tribunai tan 
elevado, aplicando la ley com o él la ha com prendido, el 
articulo en cuestión así lo declara , no hay razón para 
que las com pensaciones no resueltas por el Tribunal 
aunque solicitadas, se ejecuten; pues nádie ha creído que 
debieran tenerse las consideraciones que á los primeros 
contribuyentes á los empipados alcanzados, ni á otros 
deudores por contratos á quienes se esfá á tiempo de co
brar sus débitos en metálico, no habiendo recaído una 
sentencia del Tribunal citado.

Creo que estas explicaciones satisfarán al Sr. Santa 
Cruz.

El Sr. S A N T A  CRUZ  Doy gracias al Sr. Ministro de 
Hacienda por la explicación que acaba de dar ; y se las 
doy con tanto más m otivo, cuanto su posición especial 
debe hacer que la explicación indicada sirva para la re
solución de los expedientes de compensaciones.

El Sr. SAN T XL IiA N : Habiéndose dado por satisfecho 
el Sr . Santa Cruz con las explicaciones del Sr. Ministro 
de Hacienda, la com isión no tiene nada que decir por su 
parte. ’

Sin más discusión quedó aprobado el art. 8.°, siéndo
lo acto continuo sin debate alguno los restantes hasta 
el 13 inclusive , último del proyecto.

Leida la minuta del m ism o, se declaró conform e con 
lo acordado, aprobándose á continuación definitivamen
te el proyecto por 103 bolas blancas contra 7 negras 
siendo 110 el total de señores votantes, y la mayoría ab
soluta 56.

Procediéndose acto continuo á la votación definitiva 
del proyecto de ley en que se rehabilita la pensión de
20.000 rs. concedida al Marques de Yelasqo, fué también 
aprobado por 60 bolas blancas contra 43 negras, habien
do sido 103 el total de señores votantes, Y la 'm ayoría  
absoluta 52. *

El Senado quedó enterado de que la com isión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley de escuelas es
peciales de Ingenieros habia nombrado Presidente al 
Sr. Marques de Valgornera y Secretario ai Sr. D. Fran
cisco Luxán.

El Sr. PR ESID E N TE: Queda el Senado en sesión 
secreta. Los concurrentes á las tribunas se servirán des
ocuparlas. Para la próxima sesión pública se avisará á 
dom icilio,

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y  treinta y cinco minutos.

CO N G RESO  DE LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos, se levó v fué aprobada ei acta 
anterior.

Se anunció que el Sr. Nuñez de Prado (D. Ildefon
so no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se anunció que S. M. habia señalado la hora de las 
tres de la tarde de mañana para recibir á la com isión 
que ha de felicitar á S. M. el Rey por su cumpleaños.

El Sr. OLÓZÁGA: Desearía saber si el Gobierno pien
sa contestar á la interpelación del Sr, Rivero sobre los 
sucesos de Lugo.

El Sr. Ministro de FO M E N TO : El Ministro de la Go
bernación está enferm o, por lo cual no ha podido co n 
testar á la interpelación del Sr. Diputado, Contestará 
cuando se restablezca.

El Sr. OLÓZAGA Ahora debo desear doblemente el 
restablecimiento de la salud del Sr. Ministro de la Go
bernación.

El Sr. R X VERO :.U n español, residente hoy en Lis
boa , D. Sixto Cámara, emigrado á consecuencia de los 
sucesos de 1856, ha pedido pasaporte para restituirse á 
su patria, yiel Representante español ha consultado al 
Gobierno. Deseo saber si hay inconveniente, después de 
la am nistía, en que vuelva el Sr. Cámara á su país, y 
cuál es en tal caso ese inconveniente que yo no alcanzo.

El Sr, Ministro de FO M E N TÓ : Pondré en conoci
miento del Gobierno la pregunta del Sr. R ivero, y á su 
tiempo se contestará.

O R D E N  D E L  D I A .

Propiedad de las aguas del Canal de Isabel II,

Abierta discusión sobre la totalidad de este provecto 
dijo  ̂ * 3 ’

El Sr. FAG ÉS: FJ Congreso habrá notado que viene 
esta discusión cuando no era de esperar, pues estábamos 
discutiendo el dictámen sobre el Consejo de Estado: por 
tanto,'m e veo obligado á hablar de repente sobre una 
materia que no he estudiado bastante.

Aquí se grava al país con 32 millones para aplicarlos 
á una obra de utilidad local. Yo creo que los fondos del 
país deben aplicarse á las obras generales. Yo respeto la 
ultima ley ; pero cuando se trato de ampliar susefeotos 
no puedo menos de levantar mi voz, aunque débil y  hu
milde, para impedir que se grave al país con una nueva 
contribución .

Se me dirá, que empezada la obra, ó hay que perder 
lo gastado ó completarla. No quiero en traren  las consi
deraciones á que da lugar la circunstancia de haberse 
hecho un presupuesto, y que después se haya gastado 
m ucho mas de lo calculado; pero creo oue vale más re
signarse á las consecuencias de un negocio malo, que no 
(pie se vayan dando un dia y otro nuevos recursos has
ta lo infinitó. Esta obra no se sabe todavía las cantidades 
que va a absorber.

Yo daría ini voto á esa cantidad si en los pueblos es
tuviesen satisfechas las necesidades que se deben satis
facer ; pero cuando estamos viendo muchos puentes caí
dos, escuelas deterioradas, iglesias que se vienen abajo, 
no debem os emplear el dinero del país en una obra de 
puro lujo.

El Sr. PRESIDEN TE: Este asunté lleva más de 20 
dias señalado pava la d iscusión ; el Sr. Ministro me instó 
para que se pusiese al debate por ser urgente, y ayer 
he auunciadó que á primera hora se discutiria. *

El Sr. f a g é s :  \o no he hecho un OMr.on ú r» maca

no he hecho m,o, que disculparm e por 110 haber venídd 
prevenido.

El Sr. 17R Í A : La ley dei Consejo de Estado se halla 
discutida en el Senado; y esta tien* que pasar á aquel 
Cuerpo todavía; no es, pues , extraño que se le dé prefe
rencia.

Debo decir también al Sr. Fagés , que hoy no vamos 
á decretar esa obra : se trata solo de fijar los derechos de 
los que han contribuido á ella. Lo que hace el Estado 
hoy, es dar un anticipo que cobrará después, com o su
cede con el canal de U rgel, con la diferencia de que al 
canal de Urgel se le da el anticipo sin ínteres, y á este 
canal se le cobrará el 6 por 100.

Pero ademas, Madrid, que es patria com ún , ¿puede 
considerarse com o otra población cualquiera ? Van in
vertidos por otra parte en esta obra muchos fondos, y  
no se trata ya más que del com plem ento de las obras.

Extraña S. S. que el p resup uesto  haya sido insuficien
te. El presupuesto se hizo para que vinieran 10.000 rea
les fontaneros de agua: pero después se ha visto que con  
un pequeño aumento de gasto se podría aumentar con 
siderablemente el caudal de aguas, y  con este objeto se 
ha dado más ensanche al proyecto.

Por lo dem as, es una exageración de S. S. decir que 
seria preferible perder más de 100 millones que van gas
tados á dar ahora 20 ó 30 reintegrables.

El Sr. F A G ÉS: El Sr. Uría justifica el apoyo que da 
el Estado á esta obra con el apoyo que dé al canal de 
Urgel. Este ha de regar territorios inm ensos, que han de 
ser m u y productivos; y el riego de las cercanías de Ma
drid será harto escaso'para que pueda el país prometer
se un  grande aumento de producción.

Es verdad que Madrid es patria com ún, y por eso be 
dicho que no tendría inconveniente en votar ese dinero 
si estuvieran satisfechas otras necesidades. Podrá ser esa 
subvención un anticipo, pero yo preferiría que se em
pleara en puentes, caminos y otras obras más impor
tantes.

Hasta ahora no sabemos si esos 32 millones que se 
nos piden serán los últim os; ántes b ie n , queda ía puer
ta abierta para pedir nuevos fondos.

Por lo d em as, si el Sr. Uría me dice que los errores 
de cálculo no dependen sino de haberse querido traer 
más caudal de agua, nada d iré ; tengo entendido que los 
trabajos no han correspondido exactamente á los cá lcu 
los.

El Sr U R ÍA : Diré al Sr. Fagés que ía traída de aguas 
á Madrid ha de producir un gran aumento en la rique
za .territorial y urbana, y por consiguiente no,será  per
dida esta obra.

Hoy se da ei impulso conveniente á todas las obras 
de las provincias. El Estado no desatiende las obras en 
ninguna parte; las tiene atendidas con recursos cu an 
tiosos y permanentes.

Con esos 32 millones cree la com isión que podrán 
concluirse todas las obras proyectadas . si no ocurre un 
contratiempo extraordinario. Por lo demas, puedo asegu
rar á S. S. que no se ha malgastado el dinero; que la 
Administración de esa obra es una Adm inistración m o
delo. Las obras están también perfectamente ejecutadas. 
Si alude S. S. á un contratiempo ocurrido en e lla s , le 
diré aue ha sido irrem ediable, y que el Gobierno tiene 
probabilidad de vencerlo.

El Sr. FA G ÉS: Mis indicaciones aludían solo al con 
tratiempo que ha indicado S. S.

Sin más discusión se pasó á la lectura de los artícu
los.

Se aprobaron los artículos 4.°, 2.'\ 3.°, 4.°, 5.° y 6.°
Se leyó el 7.°, que decía así :
«E l G obierno determinara, oyendo al Consejo de Es

tado, las bases con arreglo á las cuales se ha de hacer ei 
repartimiento entre los propietarios de la cantidad que 
les corresponda satisfacer. Su cobranza se verificará en 
cuatro años por partes iguales en cada uno, y se hará 
efectiva por las oficinas de Hacienda pública con suje
ción á las instrucciones vigentes para la de la contribu
ción de inmuebles.»

El Sr. F U E N T E S: Desearía que á los propietarios se 
les diese alguna intervención en esto: que tengan dere
cho para que se les oiga en virtud de la ley.

El Sr. A R D A N A Z : S. S. recordará que los propieta
rios tienen representación directa en el Consejo de A d
m inistración ; de suerte, que no solo se les oye en ia 
cuestión, sino que tienen la iniciativa en ella. Por consi
guiente no hay necesidad de variar el artículo.

Sin más discusión se aprobó el art. 7.°
Se aprobaron también sin discusión el 8 /  v el 90
Se leyó el 10, que decía así:
Al efecto, y para dar al mismo tiempo á las obras 

del canal el conveniente im pulso, se autoriza al Gobier
no para que haga una nueva emisión de acciones por la 
suma de 32 millones de reales efectivos sobre ios 50 
millones que la referida ley autorizó. Estas nuevas ac
ciones serán en un todo iguales á las antiguas, y goza
rán de los mismos beneficios y garantías que estas.»

Se leyó el voto particular de los Sres. Nuñez de Pra
do y Goicoerrotea (D. G regorio ), que decia así .

«Al efecto, y para dar al mismo tiempo á las obras 
del canal el conveniente impulso, se autoriza al G obier
no para que haga una nueva emisión de acciones por 
la suma de 20 millones de reales electivos sobre los 50 
millones que la referida ley autorizó. Esias nuevas accio
nes serán en un todo iguales á las antiguas, y gozarán 
de los mismos beneficios y garantías que e^tas.»

Abierta discusión sobre este voto particular , dijo
Ei Sr. Marqués de B E N E M E JIS ; Me admira que 1111 

com pañero mió del Ayuntamiento y el Sr. Nuñez de 
Prado, después de las conferencias que hemos tenido, ha
yan presentado este voto partiéular. En esta clase de 
obras, de suyo difíciles, no pueden ajustarse las canti
dades al maravedí. Yo creí que los autores del voto par
ticular iban á pedir más; pero cuando veo que piden 
m énos, lo he estrafiado mucho. Yo creo que faltará di
nero, ó por lo .m énos, que se gastarán los 32 millones. 
Que el resultado 110 haya sido tal ni tan bueno com o 
nosotros deseábamos, no es culpa de los Ingenieros.

Ruego, pues, al Congreso que deseche el voto parti
cular.

El Sr. N U N E Z DE PR AD O  (D. Joaquín ): General
mente la mayoría de la com isión suele estar más con for
me con  los proyectos del Gobierno que los autores de 
los votos particulares. Hoy, sin em bargo, sucede lo con 
trario: nosotros estamos perfectamente de acuerdo con  
el Sr. Ministro de Fomento. El Sr. Ministro proponía que 
se le permitiera emitir 20 millones para esas obras , y  
nosotros se los concedem os porque creemos que sola
mente el Gobierno está en el caso de apreciar lo que ne
cesita. La com isión dice: «no basta esta cantidad, se ne
cesitan 32 millones de reales.» ¿P o rq u é  es esto? ¿P or
que ha pasado en las obras algún desgraciado incidente? 
No, señores; las obras ostentan solidez. ¿Es por ventu
ra que á la com isión le ha ocurrido algún nuevo método 
de obtener fondos? N o, senoies, la com isión adopta el 
plan del G obierno, que es acudir á nuestro asustadizo 
crédito. Si yo no estuviera tan seguro de la sinceridad 
d é lo s  señores de la com isión , diria que este dictámen 
no era sino un sarcasm o; ¿pues quién  más perito y  
más apto en esta materia que el Gobierno ?

El Sr. Goicoerrotea y yo participamos del afan que 
tiene la com isión para concluir cuanto ántes las obras del 
Canal de Isabel II. Mas para eso es preciso no ya cuan
tiosas y sobrantes sumas, sino saber lo que se va á ha
cer , y separar lo cierto de lo dudoso y quim érico.

Por decreto de 4 8 de Junio de 1852 se mandó proce
der á la ejecución del canal del Lozoya, admitiendo á la 
empresa al Ayuntamiento y  particulares. Se fijaba el pre
supuesto en 80 m illones, y en 10.000 rs. fontaneros ei 
agua. Estudios posteriores hicieron ver que sin más gas
to que el de los 80 millones podrían traerse 60.000 rs., 
y con este objeto se hicieron los planos de 12 leguas de 
canal. Se trató de establecer en el Ponton de la Oliva una 
gran presa que elevase las aguas y ahorrase la form ación 
del canal aguas arriba de ese Ponton , empresa que se 
creyó m uy costosa. Sin em bargo, esa obra se está eje
cutando ahora sin haber precedido un mal plano ni un 
cróquis siquiera.

El Congreso sabe cóm o se procede á las obras p ú b li
cas en España. Se hace primero un anteproyecto, y  des
pués se procede á hacer un plano con  su memoria y  
presupuesto sumamente detallados. Esto se hace hasta 
para un simple cam ino vecinal. Y , sin em bargo, en el 
Canal de Isabel II se acometen obras de seis millones de 
reales con la apertura de un túnel sumamente costoso 
sin  haber presentado un mal plano.

Hoy, señores, habiendo levantado las aguas 26 me
tros , han inundado l»s escarpadas laderas del Lozoya. y 
han dificultado las obras.

Con la presa se trataba también de tormar un re
manso para obtener en tiempo de sequía un surtido de
28.000 rs. fontaneros; y haciendo otras dos presas más, 
se podrían tener hasta 35.000.

Me he detenido algún tanto para desvanecer un er
ror. Se cree que con la presa del Ponton de la Oliva, 
si no hubiera habido filtraciones, se hubieran obtenido 
6Q.000 rs. fontaneros de agua. Esto no es exacto : no so 
hubieran obtenido más que -28 000.

Se de cía también en el proyecto presentado por el 
Sr. Ministro de Fomento , que era preciso para traer 
los 60.000 rs. aumentar el presupuesto á 80 millones. 
Pero en la memoria de 1853 se decía: «qü e estudios m uy 
detenidos habían dado á conocer que no habia necesi
dad de aumentar esa cantidad;» y el mismo Director 
deesa  obra remitía entonces un presupuesto de unos 
64 millones. ¿C óm o, pues , se dice ahora que p or traer
60.000 rs. fontaneros na habido que gastar más dinero?

Se halla concluido el canal desde el Pontón de ia
Oliva hasta el Campo di1 Guardias. Todo lo calculado en el



proyecto primitivo está tam bién Concluido, excepto los 
dos pantanos más, que seria indisculpable ligereza cons- 
tru irlo s ahora sin planos ni proyectos. ¿Por q u é , pues, 
fio vienen las aguas? Esto consiste en que en ese em bal
se de la Oliva se descubrió en <854 una gran filtración 
que se llevaba más agua de la que el rio trae en aguas 
bajas. Se echaron sacos de arcilla para atacar esos esca
pes de agua por su boca de en trada; pero en <856 el Di
rector del canal comprendió que este método era costo
so é inseguro, y quiso atacarlas por su boca de salida. 
Para esto formó su proyecto con la inteligencia y tino 
peculiares á ese grande ingenio, y comenzó á ponerlo por 
obra hasta el 4 do Setiembre último en que se conoció 
que también fracasaba ese método.

El Gobierno entonces dispuso que provisionalm ente 
se hiciese una derivación de aguas de arriba del Ponton 
de la Oliva. Tenemos, pues, que están concluidas todas 
las obras, pero que el escape de aguas no se ha podido 
contener. ¿Qué aconsejan la razón , la prudencia y el 
buen sentido que se haga9 E studiar, no acometer obras 
a la ventura.

Se ha pensado en desaguar la presa : ¿pero no se 
concibe la grande dificultad de semejante obra9 ¿Se sabe 
cómo se han de trasvasar las aguas por las escarpadas- 
laderas del rio'" Para restañar el cuenco en el interior 
no hay estudios, no hay nada: y antes de haber estu 
diado lo que se trate de hacer es preciso no acometer 
nada.

El Sr, GOIGOERROTBA D. G regorio ;: No venia 
preparado para esta discusión; pero no he podido menos 
de pedir la palabra al oír al Sr. Director de Obras pú 
blicas hablar del presupuesto del canal. El Sr. Director 
de Obras públicas debería haber hecho los argum entos 
que ha hecho ahora cuando el Gobierno presentó el pro
yecto de ley. Si solo quedan cinco millones para el año 
que v ien e , ¿como ha pedido solo 20 el Gobierno? En el 
preám bulo del Gobierno se contaba ya con la presteza 
en hacer las obras, porque si no se hubiera contado bas
tarían esos 13 millones del presupuesto ordinario.

. No soy enemigo del Canal de lsabel II. Representante 
del pueblo de Madrid en el A yuntam iento, nunca seré 
ingrato á esa honra , que aprecio en m ucho ; pero me 
parece que el impulso posible se puede dar á las obras 
con los 20 millones.
• E1 S-  tengo que decir sino que la com i

sión ha querido evitar al Gobierno la necesidad de traer 
u n  nuevo proyecto el año que viene.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Gregorio) : Yo creo que 
se necesitarán más de los 32 millones; y si ha de venir el 
Gobierno con un  nuevo proyecto, como dice la le y , ¿a 
qué concederle ahora esa cantidad cuando él no la cree 
necesaria?

El Sr. U R ÍA : He dicho que el Gobierno debe hacer 
un  estudio dentro de un  año y fijar el máximo desem
bolso para esas obras. Pero la comisión cree que tendrá 
bastante con estos 32 millones sin necesidad de venir á 
pedir nuevos recu rso s , pues si necesita alguna peque
ña cantidad la tomará de la que figura para riegos, cana
les &c., en la ley de los 2.000 millones.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Gregorio): Si no tiene que 
venir á pedir nuevos íecu rso s , ¿cuán to  mejor no será 
que lo que le falte lo tome de esos 2.000 millones? De 
allí puede tom ar esos 12 millones que cree la comisión 
necesarios, y los tomará sin ín te re s , m iéntras que aho
ra  tendrá que pagar por ellos.

El Sr. N U ÑEZ DE PRADO ( D. Joaquín) : Extraña
ba el Sr. Uría que yo dijese que las aguas que podría su 
m in istrar la presa de la Oliva si no hubiese filtraciones 
eran  28.000 rs. fon taneros; y S. S. nos ha leido los afo
ros hechos por el Director del canal. La m anera de apre
ciar el agua que ha de venir es, sacar el término medio, 
y  ese será de 28.000 rs. El mismo Director del c a n a l, en 
4857, decia en su mem oria: «Se podrán traer 30.000 rs.»

El Sr. U R IA : De los datos oficiales resulta, que de los 
ocho anos que comprende el aforo , en dos años habrían 
podido venir los 60.000 rs. todos los dias del a ñ o , v en 
los demas muchos dias.

ARDANÁZ: No habia pensado tom ar parte en 
este debate, pero el Sr. Prado ha suscitado una cuestión 
que im porta quede bien clara. Con el restañam iento de 
las filtraciones y con el aum ento de tres metros de a l
tu ra  en la presa, solo habrá 15 dias al año en que no 
puedan venir 60.000 rs. fontaneros de agua.

La cuestión respecto á la emisión de' los 32 millones 
pedidos por la comisión está reducida á anticipar el pla
zo de la conclusión de las obras. La comisión propone 
para  esto que se amplíe el crédito pedido por el Gobier
no Las obras necesarias para la term inación del canal 
están presupuestas en 50 millones: lo que hay que pagar 
por intereses, amortización y premios de acciones em iti
das importa 43 millones: total de gastos 93 millones- v 
como los ingresos, resulta u n  déficit de 40 millones de 
reales.

Por eso la comisión propone el m áxim un de 'la  emi
sión, que es de 32 millones, como se podrá ver en otro 
estado que publicará el .Diario de las Sesiones, en el 
cual consta que á esta cantidad puede llegar solamente 
la emisión, con la garantía de los 13 millones anuales.

Si con esto no hubiere bastan te , el Gobierno podrá 
tom ar la pequeña cantidad que le falte de los 2.000 mi
llones para que está autorizado.

Esa ley, p u e s , me parece innecesaria, y bastará con 
tom ar por via de anticipo 4 millones de los 96 vo’ados 
por las Cortes, para aprovechamiento de agua , para te
ner asegurada la conclusión de las obras.

El Sr. NUÑEZ DE P R A D O : Dice el Sr. Ardanáz que 
el Gobierno está autorizado por la ley de 1855 para apli
car 13 millones de reales anuales á la conclusión de las 
obras. No es exacto ; pues lo que se le autorizó fué para 
invertir esa cantidad en amortización de acciones : el 
hacer otra cosa ha sido ilegal.

El Sr. ARDANÁZ : Yo no puedo consentir que se ha
ga ese cargo á los que han sido Ministros de Fomento 
desde 1855 hasta el presente, y debo decir al Sr. Prado 
que en el último párrafo del art. 3.° de la ley de esa épo
ca se dice que se puede invertir en las obras.

S. S. ha:;partido de una equivocación, creyendo que, 
si la comisión ha ampliado el crédito pedido por el Go
b ierno , es con el objeto de emprender nuevas obras de 
éxito dudoso. No se trata de tal cosa: se trata solamen
te de hacer las obras ordinarias tales como están ya pro
yectadas sin nuevos depósitos, sin nuevos embalses. 
Para la ejecución de las obras proyectadas y estudiadas 
se necesitan 32 millones. Si las obras á qué ha aludido 
S. S. llegan á em prenderse , se em prenderán después de 
los más detenidos estudios para asegurar el acierto,

También es un error de S. S. decir que se han hecho 
las obras im portantes sin proyecto. Algún detalle se ha
b rá  hecho sin ese requisito; pero S. S ., que es indivi
duo d é la  Junta consultiva, sabe que todas las de enti
dad se han hecho con prévios estudios.

El trozo más que se está haciendo del canal se ha 
hecho sin  estud io s, por no retardar el disfrute de las 
aguas; pero no resu ltará  de esto n ingún  m a l, pues se 
reduce toda la obra á prolongar una legua más un  canal 
que ya tiene 1$ leguas.

Nada, pues, extraordinario; nada de lo que se figura 
el Sr. Núñez de Prado se trata de hacer.

Ha en trados. S. en cálculos sobre la cantidad de agua 
que puede venir á Madrid con el actual embalse y ha 
dicho que serán 28.000 rs. El Director de las obras, des
pués de practicar un  aforo en siete años, deduce dé esos 
cálculos el siguiente resultado:

«Con la elevación actual que tiene la presa hubiera 
podido conducir el canal 60.000 rs. fontaneros en todos 
los dias del año de 1852 y 55, y 300 del 53. En el de 1854 
hubiera  habido solo 30 dias en que el canal hubiera 
conducido de 28 á 40.000 rs. En el de 57 hubiera tam
bién llevado los 60.000 rs. todos los dias, excepto 56 de 
los meses de Agoslo , Setiembre y O ctub re , en los cua
les hubiera oscilado el caudal deí canal desde 25.000 rs. 
á 59.000. En el año 1856 hubo también 80 dias de sequía, 
en que el canal hubiera llevado de 28 á 41.000 rs., y por 
ultim o , en el de 1858 , que ha sido el más escaso de 
los siete que comprenden estas observaciones, ha du ra
do la sequía 72 d ias, en los cuales el máximo surtido 
del canal hubiera sido de 45.000 r s . , y el mínimo de 
9.000 rs. durante 15 dias del mes de Agosto.»

Ha hecho S. S. la historia de las filtraciones, y ha 
dicho que sin estudio prévio no debe procederse á resta
ñarlas. Yo estoy conforme con S. S., y le aseguro que no 
se em prenderá ninguna obra de esa clase sin un  estudio 
m uy concienzudo.

El estado de fondos del canal en 1859 era el siguiente:

ESTADO DE FONDOS EN 1858.

Ingresos.

Existencia en 31 de Diciembre de 1 8 5 9 .... 3.477.420
Producto de subasta de acciones de 4 de

Enero ú lt im o ................................................. 5.035.445
Consignación en p resupussto ........................ 13.000.000

Total............. 24.242.535

Gastos.
Resto por pagar de la amortización de 4 857

y  cupones atrasados............. » . . . ............... 32.000
Amortización de 1858..................................... 4.4 00.000
Prem ios del mismo a ñ o ............... ............ .. 410.000
Intereses vencidos en i .* de Enero de 1859. 4.560.520
Idem en 4 ° de Julio siguiente....................... 4 -590.720
Intereses de la su^cricion voluntaria re in 

tegrable á metálico correspondientes al
segundo semestre de 4858 341*40

Idem al prim er semestre de 1859.................
Presupuesto dé las obras para 4 859____

342.840
16.000.000

Déficit..........................
24.378.930

3.466.385

Emitiendo 20 millones de reales y reintegrando á los 
suscritores á metálico en 41.428.000, quedan para las 
obras 8.572.000, con los cuales se cubriría  el déficit, y 
quedaría un sobrante para 4 860 de 5.505.615 rs.
En 1860 habría que pagar, ademas, de la 

amortización é intereses de la antigua 
emisión correspondientes á 4859, que
im portan........ .......................... ............ ..........  8.150.000

Los intereses correspondientes á la emisión 
de 20 millones en el segundo semestre

 ̂ de 1859, que im p o rta n . ............................... 800.000
Y la amortización é intereses de la misma 

emisión en el año de 1860, que sum an.. 3.000.000

42.750.000

De esta suma podrían rebajarse 3 millones de reales 
de la ‘amortizadion de 1860, y de los intereses del segun
do semestre del mismo a ñ o , que vendrían  á pagarse en 
1861, cuyos 3 millones agregados al sobrante de este año, 
dan un total de 8,405 615 rs.

La com isión, pues, que tiene confianza en el Go
b ierno , ha ampliado el crédito pedido con el objeto de 
que term inen esas obras en el menor tiempo posible.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Gregorio): Ha dicho el 
Sr. Ardanáz que no habia gravam en en el modo que 
propone la comisión para hacer ese anticipo. Yo dejo á 
ja consideración de S. S. y del Congreso si la habrá, 
cuando hay que pagar 9 por 100 de Ínteres por 12 mi
llones de reales.

El Sr. ARDANÁZ: No hay gravam en, porque ni esa 
cantidad se ha de em itir de una vez a h o ra , ni podia 
buscarse un  dinero más barato en ninguna forma que 
se pidiera.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Gregorio): DiceS. S. que 
no hay graváuien porque no se pide ahora toda la can
tid ad /p e ro  le habrá cuando se pida, y por consecuencia 
es lo mismo.

Puesto á votación el dictamen de la m in o ría , y ha
biendo sido esta nominal, resultó  desechado por 64 vo
tos contra 26, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Carballo. — Posada Herrera. — Escudero.—U ría.—• Ar

d anáz .—Vizconde del Ponton.— Duque de Y illaherm o- 
sa.—Marques de la Torrecilla. — C eruti.— Navascués.— 
Vizconde de Rias.—Udaeta.—Delgado.—López Ballesteros 
(D. Diego). — Prats y S o le r.—García T orres.— Patiño.— 
Rodríguez (D. Vicente).—-Velo.—Rascón.—Marques de Be- 
nemejís. — Márquez (D. A nastasio). — Valero y Soto.— 
Fuente Andrés.—Ventosa.—Linares.—Soria Santa Cruz.— 
Sagarminaga. — Casado y Sánchez. — Fuentes.— Ferreira 
Caamaño.—-González (D. Ambrosio).— Barca.— Castell.— 
Madoz.— Gener.— Falguera. — Amorós. — Gasset y A rti- 
m e.— Turull. — Diaz.— Burriel. — Cardero. — Rodríguez 
(D. Nicolás).—Moret.— M erelles—Vera.— Aguirre.— b ló -  
zaga.— Falces.— Cueto.— Esponera.— Marques de Santa 
Cruz de Aguirre.—Callén.—Santa Cruz.—González Alon
so.—Calvo Asensio.— Muñoz López. — A bellan.— Sierra 
Pambley.— Perez Zamora.— N avarro .— Suárez Inclán.— 
Sr. Presidente, Martínez de la Rosa.

Total, 64.
Señores que dijeron s í :
Millan y Caro.—Perez Caballero.—Alfaro Sandoval.— 

Bedoya.—López Roberts (D. Dionisio).— Belda. — Caña.— 
G arrido.— Goicoerrotea (D. Gregorio).—Ribo.—Rivas.— 
Resa.— N úñez de Prado (D. Joaquin).—Sandoval.— Mo- 
det.—Taraviila.—Rodríguez Baamonde.—Luengo.— Gal- 
vez Cañero.— López Dom ínguez.— L eis.— Hernández.— 
Goicoerrotea (D. F rancisco).— Arteaga*—Rio González.— 
Torán,

Total, 26.
Se aprobaron sin  discusión los artículos 10 y 41.
Se leyó el 12 y una enmienda que decia:
«Al art. 12, formulado por la comisión , se sustitu irá 

íntegram ente el 11 presentado por el Gobierno, y que 
dice a s í:

Art. 11. «El Gobierno podrá , si lo estimase conve
niente, incorporar al Canal de Isabel II todas las aguas 
estiales del rio  Lozoya, indem nizando á los usuarios de 
las mismas en la forma que para la enajenación forzosa 
de la propiedad por causa de utilidad pública establece la 
ley de 17 de Julio de 1836.»

El Sr. RIBERO  CIDRAQUE : La cuestión formulada 
en la enmienda que he tenido la honra de presentar es, 
Sres. D iputados, de sum a gravedad , porque no solo 
afecta al derecho civil y á nuestra legislación, sino á la 
misma Constitución en su art. 10.

Se trata, señores, de la propiedad que sobre las aguas 
del rio Lozoya tienen los herederos del Conde Cabarrús 
por la adquisición que por título oneroso hizo su cau 
sante de esas a g u a s , cuya posesión ejerce esa familia 
desde 1600 y tantos, y cuyo derecho ha sido atacado 
por la Administración ó la Dirección del canal de Isa
bel I I ; ataque que empezó por la destrucción de la p re 
sa que los herederos del Conde tenían hecha para regar 
las vegas de Torrelaguna, Torrem ocha, Patones y Uce- 
d a , y que ha venido creciendo con las obras, sin que en 
el espacio de siete años se les haya dado indemnización 
alguna.

La existencia de estos perjuicios desde que se inicia
ron las obras está reconocida por el Gobierno y por la 
com isión; es decir , que es un hecho cierto que los de
rechos de propiedad creados por el Conde de Cabarrús 
han sufrido una lesión, que ha ido tomando proporcio
nes con el adelanto de las obras del Canal de Isabel II. 
Pues bien, señores, existiendo este hecho incuestionable, 
existe la violación del art. 10 de la Constitución, que es
tablece que ningún español será privado de su propie
dad sino por motivos de utilidad pública, y en este caso, 
previa la correspondiente indem nización, puesto que 
hace siete años que se ocasionó el p e rju ic io , y áun no 
ha venido la indem nización; y cuando habia de venir, 
y venia propuesta por el Gobierno, la quita la comisión’, 
sustituyendo el artículo en que se proponía por otro, 
que es hasta atentatorio de los derechos de los ciuda
danos.

Yo no tenia noticia de este hecho, hasta que hace 
algunos días llegó á mis manos una esposicion sobre es
te asunto de los herederos del Conde de C abarrús, en 
que pedían, ó la indemnización, ó una garantía de que 
podrán en lo sucesivo seguir aprovechando la propie
dad de las aguas. ¿Puede darse, señores , una pretensión 
más justa  y más arreglada á las leyes? ¿E s posible en
contrar razón valedera para im pugnar una conclusión 
tan arreglada á la Constitución como esta?

Pues, sin em bargo, señores, por razones que no com
prendo , porque no las he oido en el seno de la comi
sión , esta ha privado de ese derecho á los herederos de 
Cabarrús. ¿ Por qué , p u e s , ha descartado la comisión 
del proyecto de ley del Gobierno el art. 11 ? ¿Por qué el 
Sr. Ministro, que debió pesar las razones que le im pul
saban á estam par ese a rtícu lo , ha cedido á la mayoría de 
la comisión? ¿Por qué esa pretensión , tan conforme con 
el derecho civ il, se Iir negado por el art. 12 de la co
m isión? Esto, señores, es un  mito para mí: nada ha di
cho la comisión que tendiese á justificar esa variación 
del proyecto del Gobierno. Se anunció que no habia una 
seguridad del derecho de propiedad de los herederos del 
Conde de C abarrús sobre las ag u as, y que conceder al 
Gobierno esa autorización era  lo mismo que resolver de 
antem ano la cuestión que pudiera surg ir entre los pro
pietarios de las aguas y los terratenientes de las vegas 
de Torrelaguna, Torremocha , Patones y Uceda.

Pero ¿qué tiene que ver una cuestión con otra? Esa 
cuestión, si llega á surgir, ¿qué podría producir? ¿Dón
de se habia de ventilar? No podría producir más que un

Eleito: solo los Tribunales de justicia serian los que de- 
ieran exam inar los derechos y dar razón al que la tu

piese. ¿Pero en qué puede eso afectar á la ley que se dis
cute? ¿Qué tiene eso que ver con que lo ju sto  sea lo for
m ulado en el art, 14 por el Gobierno y que después in
debidam ente ha perm itido que se quite?

El principio del art. 10 de la Constitución es una 
prevención que no puede ponerse en planta sino desar
rollada por una ley, y esta es la de 4836,única vigente so
bre la m ateria, y á la que por consiguiente hay que ba
ja r  la cabeza sin atacarla de n ingún  modo, ni indirecta
m ente, como propone la com isión, ni por un  proyecto 
de ley tampoco.

Pues si la ley de 4 836 dice cómo se han de conducir 
los negocios de expropiación forzosa, determ inado p ri
mero el derecho á la indem nización, y después la nece
sidad de la obra, ¿en  qué consideración se ha fundado 
la comisión para echar abaio el proyecto del Gobierno, 
y este para tener la m ansedum bre de pasar por esa es
pecie de hum illación? Yo no lo alcanzo; lo único que 
veo es el propósito en la comisión de crear u n  derecho 
civil especial para este caso, arreglándole á las necesida
des que deben satisfacerse con él.

Y digo esto, no porque cuando se presente ese pro
yecto se vaya á contradecir la legislación vigente, sino 
porque se quiere aplazar la indem nización, cuando la 
Constitución dice que ha de ser prévia. Si pues la Cons
titución en su  art. 40, y la ley completa de 4836, han 
declarado que era necesario que la indemnización fuese 
p rév m , y vosotros os desentendéis de eso f de que ha v o

nido sufriéndose el perjuicio hace siete años, y áun 
proponéis un nuevo aplazamiento para la indemnización 
establecéis un  derecho civil nuevo.

He dicho antes que ese ataque existe desde que em - 
pozaron las obras del Canal de Lsabel II, y  voy á pro
barlo solo con decir que para establecer el Ponton de 
la Oliva y la presa que allí existe se destruyó la que te
nían los herederos de Cabarrús, y que después se han 
perdido las cosechas de las vegas cíe Torrelaguna, Torre- 
mocha, Patones y Uceda por falta de riego, á causa de 
lo cual ha habido todos los años que hacer algunas in 
demnizaciones.

Si se tratara de un perjuicio transitorio , nada diría, 
señores, y me contentaría con que siguiesen las cosas 
como hasta a q u í; pero no es eso: es que el perjuicio ha 
adquirido un carácter más grave con el adelanto de las 
obras, y que hoy, que se han concluido, se ha hecho 
perpetuo. Indemnícese, pues, como previenen las leyes, 
y el Gobierno en trará  en la verdadera via legal, y podrá 
traer perfectam ente las aguas á Madrid.

Yo, señores, podría alargar mucho este debate, por
que sostener cuestiones de esta especie es mi oficio; pero 
no quiero hacerlo, y me limitaré , para conclu ir, á ma
nifestar que no deseo qu^ en nada se ataque á los ter
ratenientes de esas vegas que ántes he mencionado, y 
que por esto mismo, como su derecho está íntim amente 
ligado con el de los herederos del Sr. Conde de Cabarrús 
pido que se deje ileso este.

Pido, pues, al Congreso humildemente que se sirva 
tomar en consideración y aprobar la enmienda que se 
discute.

El Sr. Vizconde del PONTON: Desgracia grande es la 
m iá, señores, al tener que com batir, cuando dirijo por 
prim era vez mi pobre palabra al Congreso, con un adver
sario de tanta habilidad y tanta elocuencia como el señor 
Ribero C idraque; pero en medio de esta desgracia, ten
go la fortuna de que S. S ., á pesar de su talento, no ha 
podido encubrir la injusticia déla causa que defiende, de
jando manifiesta la abierta contradicción que existe entre 
la enmienda y el discurso con que la ha apoyado: ó la 
enmienda necesita otro discurso, ó el discurso necesitaba 
otra enmienda.

S. S. ha propuesto que se admitiera el art. 41 del pro
yecto del Gobierno, sin duda para que este se viera en la 
necesidad de apoyarlo; y S. S. ha sido la prim er víctima 
de su artificio porque el discurso de S. S. se ha dirigido 
exclusivamente á defender á los herederos del Conde de Ca
barrús, m iéntras que el artículo solo habla de los usua
rios de las aguas , que no solo no están  por la expro
piación, sino que se oponen á ella. S. S. ha fundado su 
principal argum entación en que el Gobierno ha faltado 
á la ley no indemnizando; y la enmienda dice que si el 
Gobierno lo juzga conveniente, se hará cargo de esas 
aguas y entonces indem nizará. Pues b ien , señores, si 
esos propietarios están ya expropiados, ¿p o rq u é  se deja 
al Gobierno el derecho de indemnizarlos si lo tiene por 
conveniente? Si no lo están . ¿ p o rq u é  esas lamentacio
nes del Sr. Ribero Cidraque en nombre de la justicia v 
del derecho?

Entre las muchas y difíciles cuestiones que este 
complicado proyecto de ley presentó al examen de la 
comisión, ninguna se examinó con tanto cuidado como 
la que ahora nos ocupa; y habia para esto la razón de 
q u e , estando las demas resueltas más ó ménos directa
mente por las leyes, en este artículo se tocaba una cues
tión de la más alta im portancia, no resuelta en nuestra 
legislación, y  que ha desconocido completamente el se
ñor Ribero Cidraque.

S. S. nos decia que los usuarios de las aguas del Lo
zoya habían sido expropiados , y yo , en nom bre la comi
sión , debo decirle que no ; que algunos años, por con
diciones especiales de las ob ras,.ha  habido una ocupa
ción temporal prevista por la ley; pero que en estos, no 
solo se les ha indemnizado, sino que áun  han sacado 
mejor partido en el riego, pues de los antecedentes que 
la comisión ha examinado resulta que han regado do
ble núm ero de tierras que ántes de empezarse el ca
n a l; pero en esta cuestión va envuelta otra mucho 
más alta y de gran trascendencia en un  país agrí
cola como el nuestro : la de si por traer á Madrid 
más aguas de los 10.000 reales necesarios para el con
consumo de la población se ha de expropiar á los re
gantes de aquellas vegas, trayendo las aguas para el em
bellecimiento de las cercanías de la corte. Y ¿qué ha he
cho la comisión en este punto? Decir: «Puesto que se 
han esperado siete años, durante los cuales no ha habido 
más que una ocupación temporal de las aguas, espére
nlos nn o  más : véase la cantidad que necesita M adrid, y 
si hay que tomar alguna de las que se emplean en la 
ag ricu ltu ra , fórmase un proyecto de ley oportuno.» Y 
¿sabe el Sr. Ribero Cidraque por qué ha dicho esto la 
comisión? Porque, llevando su respeto á la propiedad 
mucho más allá que S. S ., cree que no puede expro
piarse á esos terratenientes para traer las aguas aquí 
con ese ob je to ; podrá celebrarse con ellos u n  convenio, 
pero no otra cosa: y de sentarse el precedente que quie
re S. S. vendría á resultar que los caseríos, en materia 
de aguas, estarían á merced de los pueblos pequeños; 
e s to s , á su vez , á merced de los g ran d es; los grandes á 
la de las capitales, y estas á la de las cortes, no pud ien - 

* do nádie saber cuánto podría durarle  el disfrute de sus 
aguas.

Para concluir, señores, solo diré una cosa. La enm ie- 
da del Sr. Ribero Cidraque, q u e , como acabo de demos
tra r , sentaría un  principio peligroso en teoría, no pue
de traer en la práctica un  resultado diferente del artículo 
de la com isión; pues quedando con ella al libre albedrío 
del Gobierno el hacerse ó no cargo de esas aguas , y no 
]ludiendo resolverse esto sin hacer los estudios dé las 
que se puedan necesitar para Madrid, tardaría el mismo 
tiempo en resolver que puede tardarse aceptando el pri- 
cipio proclamado por la comisión, que no da lu g ar, co
mo la enm ienda, á que unos regantes sean despojados 
por favorecer á otros, dejando la agricultura al arbitrio  
del capricho ministerial.

El Sr. RIBERO CIDRAQUE : Dice S. S. que hay con
tradicción entre la enmienda y el discurso, y no es exac
to , porque uno y otro solo tienden á invocar el princi
pio de la ley: podrá haber error de mi parte; pero con
tradicción , de n inguna m anera.

Por lo dem as, S. S. ha traído aquí una cuestión 
que no llamaré im pertinen te , pero sí diré que no era 
del caso : esta es la de si podría expropiarse á esos re
gantes para traer las aguas á Madrid. Yo diré á S. S., 
aunque esta cuestión no es de este s i t io , que si eran 
para fom entar el arbolado y favorecer la salubridad pú
blica, creo que sí.

El Sr. Vizconde del PONTON: No puedo pasar por 
que es im pertinente la cuestión , que es precisam ente la 
única de que se tra ta , porque en realidad lo único que 
viene á decidir esta enmienda es si podrá el Gobierno 
por su voluntad expropiar á esos usuarios.

Puesta la enmienda á votación nominal, fué desecha
da por 64 votos contra 58 en esta forma ;

Señores que dijeron n o :
Posada Herrera.—Uría.—Escudero y A zara.— A rda- 

naz.—Vizconde del Ponton.—Duque de Villahermosa — 
Casado y Sánchez.—Cánovas del Castillo.—Loring.— Viz
conde de Rias.—Navascués.—Auñon.—Patino.—F erran - 
dez.—Fuentes (D. Juan José).—Rodríguez (D. Vicente).— 
Suárez Inclán.—Ceruti.—Mendez Vigo.—Yañez Rivade- 
neira (D. Matías).—Barca.—Moreno López.—Resa.— Li
nares.—Perez de los Cobos.—Rivero ( D. José Vicente).— 
Montesino.— Cascajares.— Amorós. — Marques de Santa 
Cruz de A guirre.—López Dominguez.—Hernández.—Ve
ra.—Olózaga.— Panchón.— Fuente. Andrés.— Muñoz Ló
pez.—Figueroa.—Ventosa.— Baldasano.— P ifian .-C asado
(D. Anselmo).—Esponera.—Perez Zamora.— Conde de Pa
tilla.—Valero y Soto. — Márquez (D. A nastasio).— Marin
Barnuevo.—Cardero.—Calvo Asensio.—Bañuelos.—Paz.__
Moret,— Calzada.— Forgas.— Madoz.— Rivero (D. Nico
lás).—Mona ras.— N avarro.— Sierra Pambley.— Castell.__
Figuerola.— Aguirre.— Sr. Vicepresidente. López Balles
teros.

Total, 64.
Señores que dijeron s í:

Millan y Caro.— B ernar.— Camacho.— Rancés.—Viz
conde de Espasantes.—Goicoerrotea ( D. Francisco).—Ra
mírez (D. Juan ).—Salazar.— Luengo.— Núñez de Prado 
(D. Joaquín).—Belda.—García Maceira.—Iranzo.—Ribó.- 
Rodriguez Baamonde.—Modet.—López Roberts (D. Dioni
sio).—C arriquiri.— Goicoerrotea (D. Gregorio ).— Resa.__
Leis.— Perez Caballero.— Ferreira Caamaño.— Abades.— 
Q uintana.—Mendoza Cortina.—Diaz.—López Ayala.-Alva- 
rez Bugallal.—Taraviila. — Aguirre de Tejada.— González 
Brabo.— Caña.— Latorre (D. L uis).— Lozano.— Avecia.— 
Capdepon.—Gómez.—Rio González.— Burriel.—Rodríguez 
(D. Nicolás).—Santa Cruz.—Merelles.—Ribero Cidraque.— 
Sánchez Silva.— Alonso Martínez.—González Alonso.— 
Galvez Cañero.-—Marques de San Carlos.—Bercázitegui.—
Conde de Lérida.—Enriquez.— Granifóllana.—Rascón.__
Cuenca.—Valdés Mon.—Vázquez.—Delgado.

Total, 58.

Se aprobaron sin discusión los artículos 42 y 43.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co

misión sobre el acta de Selaya.
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Maña

na no habrá sesión. Orden del dia para el sábado : pe ti
ciones ; ferro-carriles servidos por fuerza a n im a l, y de- 
mas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis,.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Turín 41 de Mayo á las dos y cinco minutos de la tarde.— 
El Emperador Napoleón llegará esta madrugada. La si
tuación de los ejércitos es idéntica. Inglaterra Prusia 
se han puesto de acuerdo con Francia para conservar la 
neutralidad. Condiciones: respecto á Alemania renuncia 
á toda conquista, y que la cuestión del Lombardo-Vé
neto se fije por un  Congreso.

París 4 2 de Mayo á las orne y  treinta y cinco minutos 
de la mañana.— Un parte telegráfico de Roma del dia 9 
anuncia que con motivo de haber sido declarada Ancona 
y su  territorio  en estado de sitio por los austríacos, el 
Gobierno romano ha enviado la orden por telégrafo al 
Nuncio en Viena para que reclame contra esta medida 
y declare que en el caso de no ser revocada, el Papa pro
testará solemnemente y retirará todas las Autoridades 
pontificias de dicha ciudad y su provincia.

Roma 40 de Mayo.—En virtud de órdenes recibidas de 
Viena, se ha levantado el estado de sitio en Ancona y 
su Faro alum bra de nuevo.

Por la via de Manila se han recibido noticias de C o- 
chinchina que alcanzan hasta el 25 de Marzo.

El A lmirante Rigault de Genouiliy habia llegado el 
19 á T u rana , de regreso de Saigon. Se hacían preparati
vos para la espedieion contra Hué, que tendría lugar al 
parecer hacia mediados del mes de A b ril , para cuya fe
cha habrían llegado los refuerzos enviados de Francia.

La toma de Saigon ha producido gran  efecto en 
las poblaciones de Cambodge, y ha im presionado viva
mente á la corte de Hue. >-=El Subsecretario, Juan T. Co- 
myn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Vie
na 11 .—Se espera hoy al Rey y á la Reina de Prusia que 
perm anecerán poco aquí. Se desm iente la misión del 
Príncipe W indischgraelz. Los austríacos esperan que 
el tiempo mejore para tomar la ofensiva.

Berna 41.—Dicen de Lombardía que se compran a r
mas y municiones. El General Cialdini ha quitado á los 
austríacos ganados y forrajes.

Marsella 41.—La salida de voluntarios de Roma iba á 
producir una demostración revo lucionaria ; pero el Ge
neral francés mandó fuerzas á los arrabales y la impi
dieron.

El Nuncio del Papa ha recibido orden de salir de 
Florencia. Sedia mandado hacer rogativas por el re s ta 
blecimiento de la paz. Se desmiente el motin y las p ri
siones en Palermo. Nueva conscripción y movimientos 
de tropas en Ñapóles, que sin embargo conservará la 
neutralidad. Se hacen grandes preparativos en Génova 
para la ovación destinada al Emperador Napoleón.

Dos mil piamonteses estaban para llegar á Toscana. 
Lajatico de Florencia representará la Toscana durante la 
guerra cerca de Napoleón y de Víctor Manuel.

Lóndres 41.—Se desmienten los rum ores de alianza 
entre Inglaterra y Prusia. Lord Cowley ha regresado.

Continúan aquí los arm am entos activam ente.

París 11.—Está cubierto  el empréstito. Se habla en 
Berlín de la abdicación del Rey en favor del Regente. La 
P rusia no aprueba la movilización del ejército federal. 
El Príncipe Napoleón marchó con el Emperador. La Em 
peratriz les acompañó hasta Montereau. El Príncipe Je
rónim o y la Princesa Clotilde los despidieron en el cami
no de hierro.

El Times juzga con severidad las operaciones del 
ejército austríaco desde el principio de la campaña, 
que á pesar de la lentitud observada en ellas creíase 
generalmente que debieran ser decisivas. Según el 
periódico inglés, parece que está próximo el momento 
de una gran batalla cerca de Alejandría. Se muestra 
sorprendido de que Austria haya tenido por conve
niente enviar refuerzos a Ancona, plaza abierta por 
la parte del mar y rodeada de población hostil, á no 
ser que, añade, cuente Austria con alguna marina 
de guerra desconocida hasta ahora, y pretenda dis
putar el Adriático á los franceses. Por último, la con
ducta observada por dicha Potencia en esta ocasión 
es inexplicable para el periódico inglés.

En otro artículo examina los diferentes tratados 
concluidos por Austria con sus aliados italianos, y se 
declara en favor de la abolición. «Deseamos, dice, 
para los Estados de Italia que se les permita arreglar 
como les parezca sus relaciones ,con sus Gobiernos á 
la manera que lo hacen Francia é Inglaterra.» Desea 
que estos pequeños Estados conserven su indepen
dencia lo mismo respecto de Francia que de Austria, 
y que disfruten del derecho de gobernarse como lo 
tengan por conveniente.

El Daily News anuncia que el Duque de Mala- 
koff salió el 7 de Lóndres después de haber presen
tado sus credenciales de despedida á la Reina. Según 
el mismo periódico, parece que M. de Persigny reem
plazará á Pellissier en la Embajada de Francia en 
Lóndres.

De Berlín con fecha 6 escriben á la Correspon
dencia Havas que Austria no ha renunciado á la es
peranza de comprometer á Prusia en la lucha. Por 
ahora el Gabinete de Viena ha puesto en juego la 
diplomacia de las cortes secundarias íntimamente 
unidas á la política de aquella Potencia, como las 
de Anhalt y algunas otras; atribuyéndose á este 
objeto las diligencias practicadas por Mr. de Ploetz, 
Ministro de Estado de Anhalt, sin que hayan tenido 
resultado.» El Príncipe-Regente, añade la Correspon
dencia , ha declarado que Prusia no se dejará domi
nar por exteriores impulsos para seguir una conduc
ta opuesta á sus intereses; que el Gobierno de Ber
lín no permitirá que otros Estados coarten su acción, 
porque conoce bien la senda que debe seguir, v que 
si Austria consiguiera la adopción de ciertas medidas 
por la Dieta germánica, se vería entonces Prusia obli
gada á separar su política dé la que observen los de
mas Estados de la Confederación. Parece según esto 
que nuestro Gobierno , dice el corresponsal, tiende 
á adherirse con intimidad á Rusia, y adoptar posi
ción análoga á la de esta Potencia.»

»Los Estados secundarios de la Alemania meridio
nal esperan hallar un medio de influir en el ánimo 
del Gobierno de Prusia en la elección del Jefe que ha 
de mandar el ejército federal. Se formarán tres cuerpos 
de ejército. El primero (austríaco) estará á las órdenes 
del Archiduque Alberto; en cuanto al segundo (de los 
Estados secundarios) se habia pensado al principio en 
un Príncipe wurtembergués; pero se dice ahora que 
el Rey de Wurtemberg, conocido por sus talentos 
militares, lia consentido en desempeñar el cargo de 
Jefe de este segundo cuerpo. Semejante ejemplo creen 
los partidarios de Austria que será imitado por Pru
sia á fin de que el Príncipe-Regente se ponga al 
frente del tercer cuerpo del ejército federal, pero han 
calculado desacertadamente.»

Según las noticias de San Petersburgo que alcanzan 
al 29 de Abril, los preparativos de Rusia en vista de 
las eventualidades belicosas son insignificantes.

Dos cuerpos de ejército que están en pié de paz 
se aproximan á la fronteras de Prusia y Austria; el 
uno sobre la orilla izquierda del Vístula y el otro há- 
cia Kichenew. Se han hecho varios nombramientos y 
promociones militares, siendo los más notables el del 
gran Duque Nicolás, hermano del Emperador, para el 
cargo de Jefe de la reserva de la guardia, y para Go

bernador militar de San Petersburgo á ígnatieñ, co
mo General de infantería.

Hay noticias del Cáucaso dando á conocer las 
obras emprendidas para estrechar completamente á 
Wedon, residencia de Sehamyl. Trescientas familias 
de los tchetzenzes se han sometido á Rusia y esta
blecido en territorio de esta Potencia.

Leemos en el Daily News que el Annihal ha reci
bido orden de hacerse á la mar en dirección del Me
diterráneo, acompañado de los navios de línea A lg e r, 
Cressy, James W a tt, y otros dos buques de menor 
bordo.

Según el Constitucional, se asegura que el Gobier
no de la Gran Bretaña ha dado autorización para 
fletar buques de la marina mercante con destino á 
las necesidades del Gobierno francés en el Mediter
ráneo.

La Embajada de Francia ha dirigido al Consejo 
federal suizo con fecha 5 de Mayo la comunicación 
siguiente:

«S. M. el Emperador se ha visto en la necesidad 
de unir sus armas á las de su aliado el Rey de Cer- 
deña para rechazar el ataque dirigido por el Gobier
no del Emperador de Austria.

»S. M. el Emperador de los franceses ha dado 
órdenes para que durante esta guerra , cuyos límites 
desea con ansia abreviar, los Jefes de las fuerzas 
francesas de mar y tierra respeten rigorosamente los 
derechos de territorio, navegación y comercio de las 
Potencias que permanezcan neutrales, y paro que 
observen, respecto á los Estados que á ellas se ad
hieran, los principios sentados en la declaración del 
Congreso de París de 4 6 de Abril de 1856.

»Abriga el Emperador la confianza de que, en 
justa reciprocidad, el Gobierno federal tendrá á bien 
prescribir medidas á fin de que los ciudadanos sui
zos observen , por el tiempo que dure la guerra, los 
deberes de estricta neutralidad.

»La Embajada de Francia aprovecha esta oca
sión &c.»

INTERIOR.
M ADR ID.—SS. MM la Reina y el Rey han remitido 

ya preciosos regalos á la gran Asociación de beneficen
cia domiciliaria de Nuestra Señora de los Desamparados 
de Valencia con destino á la rifa grande anual que va 
á celebrar esta Asociación para los muchos pobres que 
socorre. Los objetos que debe á la inagotable caridad de 
nuestros Reyes son: un reloj y termómetro; dos jarrones 
grandes de China ; una cigarrera de concha y bronce do 
rado ; una pila de agua bendita ; una taza de plata con 
platillo ; dos quinqués ; u n  reloj y candelabros de bron
ce; un  mueble escritorio y papelera de palo rosa ; un al
filer de señora, de oro, para el pecho, con brillantes, cu a 
tro perlas y una esmeralda.

 D. Antonio Núñez Gallego ha fallecido. La sociedad fi
lantrópica de Nacionales veteranos acompañará los restos 
mortales á la mansión de los m uertos, y se reunirá en la 
calle de Jacometrezo, núm. 80, á las cinco de esta tarde, 
para conducirlos al cementerio d é la  puerta de Atocha!

 S a n t o  d e l  d ía . — San Pedro Regalado, Confesor.
Cuarenta llo rasen  la iglesia de San Antonio del Prado.

BOLETIN DE TEATROS.

Se prepara para beneficio del Sr. Tama yo en el teatro 
del Circo una variada y escogida función en la cual to
m arán parte los actores de la Zarzuela. Se pondrán en 
escena dos piezas originales del Sr. García Santistéban, 
tituladas La frutera de Murillo y La Doctora en travesuras! 
La prim era de estas dos composiciones, llena de inspira
ción y de sentim iento, se estrenó con extraordinario  éxito 
en la noche que se inauguró el Liceo de Bellas A rtes.

» Ha llegado á esta corte la siempre aplaudida bailarina 
Dona Manuela Perca (la Nena) de regreso de Barcelona, 
en cuyo teatro principal ha conseguido últim am ente las 
más brillantes y lisonjeras ovaciones.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
No habiendo podido tener efecto, por falta de represen
tación del suficiente núm ero de acciones, la jun ta  gene
ral convocada para el 29 de Abril próximo pasado , y 
en cum plim iento de lo que se dispone en el art. 29 de 
los estatutos sociales, se invita á los señores accionistas 
para una segunda reunión, que se verificará el dia 29 
del actual, á las doce de la mañana, en el domicilio social, 
calle del Desengaño, núm. 4, cualquiera que sea el n ú 
mero de accionistas que concurran  y el de acciones r e 
presentadas. Subsistirán válidos los poderes anterior
mente otorgados, y que no fueren revocados por los 
poderdantes. Los depósitos de títulos se realizarán con 
iguales formalidades á las indicadas en el anuncio de 
convocatoria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 27 de 
Marzo últim o, y deberán quedar precisamente hechos 
en las respectivas oficinas para el dia 21 del corriente.

La ju n ta  general, ademas de en terarse de la Memo
ria que se le presentará por la Junta de gob ierno , habrá 
de ocuparse:

1.® De la aprobación del balance general de cuentas 
al 31 de Diciembre de 1858.

2.° De la aprobación de los convenios ó contratos ce
lebrados ó que se celebren para term inar el cobro de 
dividendos.

3.° En determ inar los medios de obtener recursos 
para la continuación y conclusión de las obras hasta 
Zaragoza.

Dos dias antes de la celebración de la jun ta  general 
se facilitarán a los señores accionistas ejemplares im pre
sos de la Memoria.

Madrid 8 de Mayo de 4 859.=El Secretario general, E. 
de Gárcer. 1950—2

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente general D. Francisco de 
Copons y Navia, á razón de 2 rs , cada u n o , cuyo p ro 
ducto ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.
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ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la no
che.—Función á beneficio del prim er actor D. Antonio 
Pizarroso.—Sinfonía.— La hudla del pecado, dram a nuevo 
en cuatro actos, original y en verso.— Un cuerdo loco y 
un loco cuerdo, comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.—  

Función extraordinaria á beneficio del prim er actor Don 
Joaquin Arjona.—Sinfonía.—/?/ honor y el trabajo, dram a 
nuevo , o rig in a l, en cuatro actos y en verso.— La escuela
de baile, baile .— Huyendo del peregil , comedia en un
acto .— La perla madrileña, baile.

T h é a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.— La perdrix rouge.— Lss Saltimbanques.

El domingo 15 tendrá lugar el beneficio de Mademoi- 
selle Cesarle.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—Frasquito.— Quien m anda , manda.


